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INTRODUCCION 

El terna de Ja carga ae la Pcueba es de gcan impoctancia, 

oeoi do a su continua apl i cabi l idaci oen tco de todos los 

procesos. Pero a pesar ae ello, no óeja de ser oificil 

su estuoio en virtud de la gcan escasez de bibliografia 

especializada y a su gran extension, 

la Carga probatoria debe 'hacecse una 

proceses existentes. 

porque al 

reseña de 

tratar de 

tocios los 

Cuando se acuoe a un proceso se busca la decisión de una 

autoridad jurisoiccional mediante una pcovide•ncia que de 
� 

rncineca definitiva resuelva el tema objeto del proceso. 

Es aqui conde se ve con mayor nitidez la importancia de 

la cacga c'ie la pcueba, pues poc intermedio oe sus reglas 

las partes sabcan sobre que temas deben basar sus pruebas 

y el juez de que forma debe fallar. 

No puede estudiarse el tema de la cacga probatoria sin 

tener en cuenta la evolución histórica de las reglas que 

sobre ella existen; talllpoco sin estuoiac la estructura de 

los procesos en que estos tendran aplicacion. 

Poc eso, en este bceve e::,tudio se cesaltara la 

impoctancia que tienen las
1

.ceglas sobce carga probatoria, 

se trata.ca de cae una nocion sobce ellas, seguidamente se 

hara una reseña histocica de la evolucion de estas 

reglas; luego se estuéiiaca la aplicacion ce estas en la 

•
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teocia general del proceso y por Dltimo, se estudiar� la 

aplicaci6n que las reglas tienen en cada una de las ramas 

del dec0cho. 

•



l. NOCION DE IMPORTANCIA DE LA CARGA PROBATORIA

El -derecho ha sido a través 00 los tiempos el regulador 

oe las relaciones que surgen entre las personas entre si, 

y entre éstas y el Estado. Para el cumplimiento de esta 

misión y paca lograr un equilibrio social, se crea el 

órgano juri0diccional deJ poder público quien es el 

encar<Jado c;e aµlicar las leyes. Por eso decimos que la 

esencia del poder jurisdiccional es la de decidir cuando 

se ponga en 

propia, ya 

particulares. 

movimiento este aparato, ya por 

por las pretensiones formuladas 

iniciativa 

por los 

El mecanis�o ae que se vale el órgano jurisdiccional para 

el cumplimiento éie esta misión es el proceso, a través 

del cual el Estado da aplicación a las leyes. Debido a 

la importancia y delicadeza de esta misi6n, el proceso 

debe estar reglamentado de tal manera, que por el 

µrenunciamiento que haga el juez o tribunal quede 

definitivamente resuelta la controversia acerca del caso 

con ere to sometido a su conocimiento y ev i tac de es ta 

manera c;ue en el iuturo vuelva a presentarse otra 

con trovers ict por el mi srno motivo. En pocas palabras, 1 a 

decisión debe tener el carácter de cosa juzgada. 

Dentro de las normas gue tratan sobre el desenvolvimiento 

del proce�o, sobresalen por su importancia las que hacen 

retecencia a las pruebas como el modo de lograr una 

•
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cecisión GE: 0cué:cc:o con el ordenamiento jui:íéiicc vigente . 

y citritcc ce .refie.ren'' con la carga 

pcobatoria 

óefin.i.ativa;L,entE:: 

exclusivamentE: 

oportunau,ent(:: 

las qu0 

la decisión que resuelva 

basada la cont.rcversia 

E: ll 1 ciS pruebas

proceso; así lo 

debe I estar

allegaóas 

estatuy� el

regulor y 
C6aigo de 

Procecimientc Civil 0n su artículo 174. 

Este ¡,,.cinci ¡__;ic, a.nte::; enunciado es el que se llama el ae la 

necesioaó c..e ia ;?rueba y yuE: esencialmente se manifiesta 

en que los hechos ne ex.i.sten cientro del ,proceso sin su 

¡Jrueba. Esté:: principio es tan raoical gue incluso incluye 

el ll1ismo conocimi0nto pecso11al e privaoo que CE: los hechos 

tenga el ju2z. 

El corcecto couocimiento que ce las ceglas sobre carga 

prooc1te,r ié.:i be t<.::nga, es de gran impoctancia porque es el 

cJue E:n últirnas va a sac2.r oe las dudas al plantearse el 

intecrogante ue quién debe probac en un proceso 

óeterminaóo y se sabcá Ce esta forma quien debe probar un 

hecho cetE:n,.inc100 y se sabrá oe esta forma quien debe 

probar un hecho oeterminado, cuándo pueéie o debe el juez 

oeccetar pcuebas oe oficio o cuándo la iniciativa 

probatoria coccesponde· exclusivamente a las partes. 

Las ceglas sobre carsia p.robatoria Vdriarán cie acuerdo con 

la cama óe:l oe.r:echo a 1a cual co.rceSJ?Onda el pcoceso 

óetecu,inaGo. Y e¿ la aplicación cccrecta óe estas reglas 

se llevctcá al jUí:::Z la. C\:!Cteza necesaric.t sobce los hechos 

objeto ce la decisi6n y evitar ae esta manera las 

nulióaaes y l:-'ccvicencicts inhibitoras, puesto c_;ue en el 

rnoáerno cerecho no se pe.rmi te, como en épocas pasadas, el 

nen liguet, E:s óecic el r1o prcnuncia1niento: del juez sobce 

el asunto sometido a su conocimiento. 

•
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1.1. CARGA PROCESAL 

La existencia de un proceso impone a las partes la 

observancia de ciertas conductas cuyo cumplimiento les 

traerá consecuencias más o menos graves. Debido a esto, 

la ley procesal impone límites de tiempo y lugar para que 

las partes ejecuten ciertos actos, adopten determinadas 

conductas, alegar hechos y hacer peticiones. La 

necesidad práctica de observar estas conductas dentro de 

las oportunidades que señala la ley procesal es lo que 

conocemos como carga probatoria. 

La carga procesal se manifiesta en dos formas, como lo 
. 

l 
hace notar Devis Echandía ; en unos casos se nos presenta 

como un verdadero derecho procesal para ejecutar estos 

actos, por ejemplo, los derechos de recurrir y de probar. 

En otros casos se está en un acto necesario para la 

eficacia del· ejercicio de un derecho, como la alegación 

en la demanda de los hechos fundamentales de la 

pretensión para obtener sentencia favorable. 

A la noción de carga procesal va unida la libertad que 

tiene la parte interesada para realizar determinada 

conducta o abstenerse de hacerlo. En efecto, ninguna 

sanción existe si se actGa de una manera determinada o de 

otra, si no se actúa. 

El mismo Davis Echandía define la carga corno un "poder o 

una facultad ( en sentido amplio) de ejecutar:- libremente 

1
DEVIS ECHANDIA, Hernando. Compendio de Derecho Procesal, 

T. II, Bogotá, Edit. ABC, 1972, p. 13� 

•
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ciertos actos, o de aooptar cierta conducta prevista en 

la norma para beneficio y en interés propio sin sujeci6n 

ni coacción y sin gue exista otro sujeto gue tenga el 

derecho de exigir su observancia, pero cuya inobservancia 

acarrea consecuencias desfavocab.les". 

1.2. CARGA Y OBLIGACION 

A la noción de carga probatoria se pretende vincular la 

con el concepto de obligación, teniendo los dos Gl timos 

términos corno iguales características y productor-es de 

las mi smu s conseccenc i as. Sin emba ego, si se profundiza 

un poco m§s en el estudio de ambos conceptos se observa 

gue son diferentes. Así, hay casos en que la misma norma 

jurídica fija la conducta que debe cealizar un sujeto 

para alcanzar un cesultado jurídico determinado y deja al 

interesado en libertad de adecuar su conducta como mejor 

le parezca y eventualmente en sentido contcacio a la 

norma. Peco en ateos casos, la ley impone al sujeto la 

obligación de observac una conducta y el obligado en este 

caso no es libce de determinar su actuación. 

La noción de la 

oesarrollado sobce 

cacga en el 

el supuesto de 

proceso civil se 

que la norma fija 

ha 

una 

conducta que es necesario observar cuando se quier-e 

obtener un cesultado jurídico detecminado, peco se deja 

en libertad a la parte que posee esta facultad de elegir 

su pcopia conducta que debe ser contcaria a la nocma y 

que no acarrea ningGn tipo oe sanción jurídica sino s6lo 

de tip práctico al no poderse alcanzar el resultado que 

la norma pcevé. , 

También se han guerióo diferenciac los conceptos de deber 

•
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y carga oiciencio que el primero oe ellos indica la 

necesidao juríéica de un determinado comportamiento 

establecido por una norma, por lo general en orden a la 

satisfacción oe un interés de un sujeto, al que se 

concede un correlativo poder inóividual. La segunda, en 

cambio, inéica la necesiéiac práctica de que el titular de 

un determinado poder lo ejercite cuando quiera obtener un 

efecto en fdvoc propio.2

Devis Eci'"1anóía resume las diferencias entre carga y

o b 1 i g a c i ó n o de be r., a s í :

a) La obligación y el deber son relaciones jurídicas

pasivas y la carga es una relación activa como el

oececho y eJ poaec;

b) En la obligación o el deber se limita la libertad del

c) 

sujeto pasivo, mientras que en la carga conserva

completa libertad de ordenac su conducta;

En la obligación 

(privado o pGblico) 

o el deber existe un derecho

de otra persona a exigir su

cumplimiento, cosa que no sucede en la carga;

d) El incumplimiento de la obligación o el deber es un

e) 

ilícito que ocasiona sanción, mientras que la

inobservancia de la carga es lícita y, por lo tanto,

no es sancionable;

El incumplimiento de la obligación o el deber

beneficia siempre a otra persona o a la colectividad,

2MICHELI, G i an Antonio. , La Carga de 1 a Pcueba, Buenos

Aires, Mundo Editoces, 1982, p. 67 
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al paso que la obser:-vancia de la car:-ga s6lo se beneficia 

al sujeto ce e 1 J a; poc esto puede decir-se que aquellos 

satisfacen un interés 6jeno y ésta sólo un inter:-és propio 

sin que cieje ce existir en el primer caso un interés 

propio en librarse de la obligación o el deber, esto es, 

en adquirir libertad. (3) 

3 

DEVIS ECHANDIA. Qe_ cit., T. II, p. 138 

•



2. HISTORIA DE LAS REGLAS SOBRE CARGA PROBATORIA

El problema que hace referencia a quien corresponde 

aportar la pcueba en un pcoceso determinado, no fué como 

pudiera creerse comGn a todos los pueblos y en todos los 

tiempos, sino, por el contrario, variable de acuerdo con 

la época y con la cultura de cada pueblo particular y 

además depenaiente del proceso concreto y del 

ordenamiento jurídico al cual éste pertenece. Además, es 

indudable que el tema de la carga de la prueba es 

eminentemente procesal y por lo tanto está influenciado 

por la evoluci6n que ha sufrido el proceso a través de 

los tiempos. Por esto la transformación histórica de las 

reglas sobre carga probatoria está vinculada íntimamente 

a la transformación que ha sufrido la teoría general del 

derecho y en particular a la sufrida por el proceso. 

Sin embargo, como anota Micheli "también en este campo la 

tradici6n ron1ana ha sido maestra óe otros pueblos y desde 

la época 

principio 

del renacimiento 

romano al que 

jurídico es 

todos acuden 

precisamente al 

como al más 

adherente a una visión realística de la vida, a las 

exigencias de la justicia, acusadas por todo pueblo 

civilizado. Es sintomático al respecto que el criterio 

germático haya tenido po�a vitalidad entre los pueblos no

germánicos, tanto que, por lo demás, • también estos 
4 Gl tin1os terminaron por adoptar el principio, romano. 

•
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Tan cierto es lo anterior, que las reglas que en la 

actualidad existen sobre carga probatoria, son derivadas 

de las reglas dictadas 

especialmente 

justinianeo. 

aquellas que 

para el 

rigieron 

derecho 

en el 

romano, 

derecho 

El mismo Micheli divide el desarrollo hist6rico del dogma 

de la carga de la prueba de la siguiente manera: 

a) En una primera fase, la afirmaci6n en juicio pone sin

más al agredido en la situación de deberse disculpar o de 

d�berse defender. Esta fase corresponde a una etapa 

primitiva, y se presenta part i cul armen te en el derecho 

germánico antiguo y se debe a la creencia existente en 

esa época de que el aemandado poseía una si tuaci6n de 

ventaja respecto del demandante. 

b) En un segundo estadio, es al juez a quien corresponde

establecer cuál de las partes deba producir la prueba en 

juicio, sobre la base de reglas de experiencia, que le 

indique cuál de las partes se encuentra en mejor posici6n 

para aducir la prueba. Este período corr-esponde 

principalmente al derecho romano cl�sico, donde el juez 

actúa como árbitro dentro de la controversia y donde 

posee un poder discrecional muy amplio no s6lo para la 

valoracin de las pruebas, sino de las cualidades sociales 

y morales de cada una de las partes que intervienen en el 

4
MICHELI, 9J2. cit. p. 5 

•
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proceso. En este período se muestra un gcan auge del 

sistema de la libce convicción íntima que posee el juez 

en la valoración de la prueba. 

e) En una tecceca fase se solidifican tales reglas:

junto la prueba directa se forma la prueba contcacia, 

dicigicaa combatir- los resultados de la pcimeca. En esta 

fase el juez conserva también amplias facultades para la 

valocaci6n oe las pruebas; aquí la cacga pcobatocia no se 

mi ca ya cor,10 un CJebec de las pactes, si no que éstas deben 

aportarlas por cazones de conveniencia que han surgido de 

la expeciencia en casos concretos anterior-es, y de la 

jucispcuoencia 

cetócicas. 

y de la actividad de las escuelas 

ó) En este cuacto estadio es donde aparece la denominada 

necessi tas µcobandi, donde el juez juzga de acuecdo con 

la actividad pcobatocia de las partes, de manera que las 

ceg las sobce diste ibuc i 6n de la carga de la pcueba se 

manifiestan como reglas de pcueba legal. Ya en este 

sis tema, el juez no ti ene la amplitud que an tec io.cmen te 

tenía en la valoración de las pcuebas y oe es ta manee a • 

detecminados meciios óe pcueba fuecon considecados rnejoc 

que ateos o bien algunos de ellos se les reconoci6 

eficacia no apceciable libcemente poc el magistcado. Es 

así, como ciertas pruebas solemnes, como la prueba 

esccita regulada poc la ley, llegó a obtener- predominio 

probatocio sobce otras. 

e) En el último estadio, la actividad probatocia de las

pactes pi ecde su ce l ieve como cond i c i6n necesa.c ia para 

conseguir 

adquiece 

mismas 

un cesul tado 

impoctancia la 

favorable, 

, b . o Jet1va 

al mismo 

sujeción de 

a las resultancias probatorias, 

tiempo que 

las partes 

no s6lo 

dependientes oe la cespectiva actividad probatocia, sino 
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también de la instructocia desarrollada por el juez. La 

regla de la carga de la prueba adquiere de este modo la 

naturaleza cie cegla de juicio, puesto que en primer plano 

se sitúa Ja activic..1é!c5 de decisión del juez, cuando éste 

no se encuentre en condiciones de fijar de otra manera el 

contenido óe la propia decisión. 

Aoemás ae estos consiaeraciones que son generales, se 

oebe f-)ara mayoc comprensión, estudiar separadamente el 

desarrollo histócicc del dogma de la car9a de la prueba 

en los occenamientos jurídicos quemás influyeron en su 

actual focn,ulación. 

el germánico. 

Estos ordenamientos son el romano y 

2.1. EL DERECHO ROMANO 

El desarrollo de las reglas sobre carga probatoria en el 

dececho romano, se puede dividir en tres tapas que 

cocresponde a tres períodos distintos de diého 

occienamiento y que son los siguientes: el derecho romano 

antiguo, el períocio cl§sico y el derecho justiniano. 

El dececho romano antiguo est§ caractecizado por la 

naturaleza éie l ácbi tro que den t co del proceso desempeña 

el juez pc1vaoo. En este pecíodo no existen reglas 

de terrn i nc1das sobre carga pcoba tor i a, ésta coc respondía 

poc 1yua.l a la::; pacteti, y al juez :sólo coccespondía 

valocizarlas óe acuerdo con un amplio poder discrecional 

que el oré;enarniento jurídico le concedía. Así que la 

decisión del juez cefLejab� la preferencia hacia una de

las partEs no sólo en la valocaci6n de las pcuebas 

aducidas sino también en lo que hacía referencia a las 

cualidades mocales y sociales de una de las partes. 

•
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En el Jecíodo c.Lásico, hubo ceglas que asignaban la cacga 

de la pcueba a una u otea pacte, consultando un criterio 

de equ1oac. Aquí la pcoducción de las pcuebas se 

presenta a ] as ,_)actes como un criterio óe conveniencia 

óictado po1: eJ juez, pués es éste quien decide teniendo 

en cuenta la equiaad, que y cuanto de la intetio y de la 

exce¡.it io oebe ser oemostrada de hecho para gue pudiese 

pconunciacse sobce el caso que se le había sometido. En 

este período todavía conserva el juez amplias facultades 

en la valocación oe las µcuebas y en la decisi6n de la 

contcoversia, pu�s sólo él puede determinar cu&ndo podía 

consicieracse alcanzancio su propio convencimiento o en qué 

sentiao cieoía juzgar. Incluso se le permitía gue 

pronunciase un sibi non 1 icjuere, es decir, se admitía que 

el funcicnacie; se abstuviese oe Juzgar cuanoo no era 

suficiente su convencimiento. 

En el éien.:"cho justiniano se vió la necesidad de darle al 

juez ciertas cegJ.as sobre valoración de las pruebas, para 

saber cómo debía pronunciarse en óeterminados casos. En 

este caso ciesapacece el sistema de la libre convicci6n y 

aparece el oc la tarifa leyal donoe se dan al juez los 

instrumentes para decidir óel mejor modo de acuerdo con 

la ley y la equidao, se le reconocen a determinados 

meaios probatorios mayor eficacia que a otros y se 

dete c111 i na debe aoucir las pruebas de las 

ale9acion<2s l1echo.s en juicio. 

En <2ste b)t.::Cíodo, iyuc1Jn1ente, de::;apacece la facultad que 

poseía eJ juez oe abstenerse de pronunciar una decisión 

de fondo cuando no habia sioo alcanzado su convencimiento 

aparece en ccnsecuencia el concepto denominado necessitas 

b ' 
.. , 

pro anci1 cuando la ley dispone gue la contcaparte no se 

encuen tea en la necesidad oe aducir pruebas ( ya sea en 

oraen a la �cueba contraria, ya en orden a la excepción) 

•
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mientras el aóversario no haya demostraóo los hechos 

en que bas6 su �retensi6n. 

Fué en esta [poca oonoe se enunciaron las reglas 

yenecales yue han trascendido hasta nuestros días, segGn 

las cuales debe [!robar quien alega o afirma, bien se 

trate oe actor o oe ceo, aebido a la estructura de los 

procesos post-clásicos y justiniano en que el proceso era 

movido poc la activiaao ce una de las pactes (actos) a 

quien le corcesponoia probar los hechos puestos como base 

óe la f?rup1a de11,anca y negacios por el adversario. Si lo 

cons1yue, el cE:11,andaóo debe probar lo cotcario o bien 

hechos i ncoir,pa ti b 1 es con los aouc 1 dos por el demandante y 

dSÍ sucesivam e nte. 

Esta estcuctt.:.ra oe los derechos post-clásicos y 

justinianos eo lo que ha óado origen a las reglas que 

sobe e ca cy a f)Coba toe i a ex is ten en la actual ióad poc 1 o 

cual f'Hcheli dice que: "la estructura romana del proceso, 

con e 1 a ó 111 i r a ble e CJ u i l i be i o de los p ocie e es de las partes , 

ha ciado a la formulación de las reglas onus probancii una 

p,::,rfecci6n y una. universidalidad que todavía hoy no se 

desmienten".5

2.2. DERECHO GERMANICO 

El éececho germánico ha influido en la actual elabocaci6n 

áel áoc:Jmi3. oe la carga de la µcueba, aunque no es la misma 

medica que el éerecho cornano, si no de una manera mucho 

más i:eóucióa. 

5 
¡,¡ I e H EL I I e¡::., C i t . L) • 5 

•
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EJ óececho <Jec1nánicc antiguo :::;e cacacteciza por el 

pci111itivisii10 existente en sus juicios, donoe la mayoría 

ce les pcocescs ecan una esencia penales. La demanda del 

actoc es una acW.:óé!Ción contra el demandado, imputado de 

habec 

locales: el

COíllO IT,ejoc 

un 

acusaco 

acto contcacio a las 

de 

costumbres 

ceacciona 

puecJe 1 ofceciendo 

y 

al 

tcata 

acusador 

justificacse 

los elementos 

paca pecsuadiclo ae su pcopia inocencia. Es decir, 

(especialmente el primitivo) 

que 

las en el pccceso gec111ánico 

pruebas son un 11egocio 

entce las pactes 1 y que 

pcobab.Len,ente I mediante la 

que 

en 

tiene lugac 

sus oc:íyenes 

fuecza. 

En el pecíodo más antiguo la pcueba 

esencialmente 

se resolvían, 

incumbía al 

é:emandado, 

estaba és"Ce

las µcuebas 

pocque se cceía c;ue la posici6n en la c;ue 

i mf.) l i e aba una ven taja debido al carácter de 

c_¡ue en ese momento pcevalecían ( el juramento 

Las pcuebas en este pecíodo son meramente y el ouelo). 

f oc mal es y coc cesponde al juez median te la sentencia de 

µrueba, de terrni nac c;u ién debe probar median te juramento, 

y la pcestaci6n del jucamento impacta, sin más,. la 

victoria óe quien jura. 

En un período posterior.-- se atcibuye al juez la aecisi6n 

sobce quien debe apoctar la �cueba en cada caso concreto 

con base a los elementos aéucídos por las pactes, a su 

conóucta, a su situación de hecho, etc. Así, de acuerdo 

con las afirmaciones de las pactes y previa calificaci6n 

de La veco�imilitud ¿e éstas, el juez decióe que parte es 

más ioónea paca aportar las pcuebas de sus aficmaciones y 

sobre ella cecaeLá la carga pcobatoria. Esto da lugar a 

la focmaci6n oe ceglas consuestudinacia en cuanto a la 

oistcibuci6n oe la cacga ,ae la prueba entre las partes, 

aungue subsiste 

pcimitivo según 

el principio que se enunci6 en el derecho 

el cual la carga proba toe ia cae responde 

•
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genecaln1ente al áemancado pocque se 

c;u1en me JOC conoce los hechos, dada 

de las primecas controvecsias. 

suponía gue éste es 

la naturaleza penal 

Debido a lo anteriocmente anotado, la carga de la prueba 

paca el demanóante 

refiere no a 

necesariamente mejor 

solo existe 

hechos en 

conocimiento 

excepcionalmente y se 

tiene 

caso de 

c¡ue el actor 

como sería el 

que en una acción hereditaria se alegara, por ejemplo, el 

gra�o de parentesco. 

En es ta época lJ ue se está estudiando dentro del proceso 

SJecn,ánico, se tiene muy en cuenta la actividad desplegada 

i:JOr J as i:Jactes, pués es ésta la que pcácticamente 

resuelve Ja contcovecsia. Esto tcajo como consecuencia 

gue las lJa1naoos reglas consuetudinarias, de que se habla 

ccn an tec i0c ioacJ, se conv ict iecan en vecdadecas reglas 

legales, lo que a su vez favoceci6 notablemente la 

posterioc elabocación oe la doctrina sobce carga 

proba tocia. 

• 

2.3. ENCUENTRO SOBRE LAS CORRIENTES ROMANA Y GERMANICA 

Las dos corrientes anteriocmente localizaoas, ejeccieron 

i11fluencia una sobre otr-a y es así como puede verse el 

encuentco entce sus pr-incipios esenciales especialmente 

en el más c1ntj9uo dececho .longobacdo y en el más antiguo 

éier-echo común. 

En cuanto al pcimer-o, el influjo -romano en mate-ria de 

cacga oe la pcueba es, notable en .los interpretes de 

Pavía, los cuales mooifican la rigiéiez del sistema 

pr-obatorio gecrnánico, peco conservando el jucamento de 

•
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pu.cificación c�ue ha oe pcestacse el aernandac"io también en 

la hipóteé:iis ae ½ue la cacga de Ja pcueba incumba al 

actoc, f_)e.co fste no le.> aduzca. En cuanto al sistema que 

ci::;e en les t(:;c.citocios co111anos se nota la influencia 

geciuánica en L:l scnticio de CJUe la falta de pcuebas poc el 

actoc no suficiente 

e: ] cual se 

¡Jucificación. 

siempcE� 

cefiece 

paca 

el 

absolvec 

jucamento 

al 

de 

Sin l�mbac,-:30, co.cces¡_Jonoe a.i derecho comano la enunciación 

del princiLJio sobce el cuaJ se apoya la modecna te.cocía 

óe 1-a ca.esa ÓE: Ja pcueba y se enuncia así en latín: "onus 

pcobancSi inCGHiOÍt 

siste111atizado 

cui-dici t 11, 

los g.losaoo.ces 

principio

y gue 

que 

enuncia 

fué 

la 

ne e es i ci a o l' e á c t i e a e e e_; u e e 1 acto e pe o base los he eh os 

toobre los cuales st2 apoyan sus pcetensiones y de que el 

oemanoaao, a su vez, óemuestce J a verdad de los hechos 

puestos con,o funcia111ento de sus excepciones. También se 

resalta meéiiante este pcincipio, �ue al demandado no 

corcesponcie carya p.ccbatocia alguna, rnientras el actor no 

diese aJ juez la justificación cíe la pcopia oemanda,. lo 

que da como resultaoo la absoluci6n por falta o por 

insuficiencia ce pcuebas. 

2.4. ORIGEN DE LAS REGLAS QUE SOBRE CARGA PROBATORIA 

EXISTEN EN EL DERECHO COLOMBIANO 

Las ceg las que .::-;obce cacya pcohator ia están consagcadas 

en nue::;tca Je<jisLación, especialmente las contenidas en 

Jos actí:culos 1625 y 1757 óel C6digo Civil pcovienen del 

dececho comanc oe oonce ,tueccn tornadas por el Código 

Civil de Napoleón e¿uien se inspicó en la fórmula del 

áececho cie justin.iano para oetecrninac a quién 

•
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coccesponóia probar la� obligaciones y su extinción. Del 

C6diyo ae napoleón, pasó a chileno y de éste al 

colombiano, el cual estableció en su articulo 1757 que 

"incumbe pccbac 

a l e g a a e; u e 11 él s 

que la cacga o 

ale9a o afirma, 

las obligaciones o su extinci6n a quien 

o éstas".

peso ae

bien se

De acuerdo con esto 

la prueba cor responde 

trate ae actor o de 

se tiene 

a quien 

reo. La 

fóci11ula es la misma c_;.ue existió en el oerecho justiniano. 

Sin e1nbacyo, de manera pr.eponderante cor-responde al actor 

producir Ja prueba oe los hechos sobre los cuales se basa 

su pretensión, pués si no lo hace, el ceo debe sec 

absuelto asi no haya alegado exce¡;ici6n relativa a la 

rnooificación, 

su cargo. 

principio qu<::: 

extinción o inexistencia ce la obligación a 

En este caso, debe darse aplicación al 

establece que si el actor no prueba, el ceo

debe ser absuelto. 

Esta que fué una norma que sólo se dictó para la prueba 

de las obligaciones y su extinción, por necesidad la 

j u r i s pe u den e i a l a h i z o g en e r a l y de ah i que antes d� l a 

vigencia del actual Código de Pcocedimiento Civil, se • 

aplicaba la regla genecal contenida en el articulo 1757,

paca óetecminac a quién corcespondia la pcueba de un 

hecho deter-rninaoo. 

Corno :se 01:_io anteciocn,ente, la ce9la contenida en los 

articulos 1625 y 1757 cie e.e. tuviecon una aplicaci6n 

9eneral. Es asi como jucispcudencial111ente el pcoblema 

sobce quien debe probar se cesolvfa jur-ispcuciencialrnente 

mediante la aplicación fundamentalmente de ateos 

afocisrnos. 

Onus pcobanéíi incurnbit actoci, (la carga de la pcueba 

corcesponde al actoc). 
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l:Z e u s 1 n e: x e i h-J j uv.:: c., f i t e� et o e i ( el e e o , al ex e e pe ion a e , se 

conviecte er1 acte,c). 

1\ctoce non pcobante ceus absolvituc 

pcueba el reo ¿ebe ser absuelto). 

La cornisión cec�:¿¡ctoca óeJ C.P.C. c¡ue 

rige, guise déicle valoc lega1 a 

jucispcuciencial y poc eso incocpocó al 

ar:tícu1o 177 e� u e óice así: "Cacga áe la 

(si el actor no 

actualmente nos 

esta aplicación 

Código el actual 

p:cueba"º Incumbe 

a las pactes 1_;r:ooac el supuesto oe hecho de las no:r:111as 

que consagcan el efecto jucíoico que ellas pe:csiguen. 

"Los hechos notocios y las afi:cmaciones a negaciones 

indefiniáas no cequieren rrueba". 

•

• 



3. LA CARGA DE LA PRUEBA EN LA TEORIA GENERAL DEL

PROCESO 

Algunos a u toc,�s a f i cn,an que las ceglas sobre carga 

pcobatocia carecen ce utilidad, debiáo a los poderes 

instcuctocios que existen paca eljuez, especialmente el 

relativo a la iacultaa dE: deccetac pruebas de oficio. 

'I' a lll b i é n a f i r fí, a n c., u e de b i do a l pe i r 1 c j_ p i o de c o mu n id ad de 

la pcueba según el cual ésta no pertenece a quien la 

d.¡_JOCta, es i L1Jcoceóen te pcetenaer que sólo a éste 

beneficia, puesto que una vez introducida legalmente el 

proceso, oebe tenecseJa paca detecminac la existencia o 

inexistencia del hecho a que se refiere, sea que resulte 

en beneficio de quien la adujo o de la pacte contcai;ia, 

que bien puece invocarla. 

Debióo a esto se ha hablado de que existen dos clases de 

carga proba ter i a: una ti ubj et i va que cor-responde a las 

pactes que tenga un interés directo en el proceso, y otra 

cac�a objetiva que serfa la yue recaerfa en aquellas 

pee son as que actúan áen t ro de un proceso por- un deber- y, 

consiguienternE:11te en pcoteccj ón de un interés ajeno y no 

por una ventaja pcopia. Se dice asr, por ejemplo, que el 

Ministerio Público tiene una cacga objetiva de la prueba, 

en cuanto &l acciona �oc un interés ajeno, o bien que es 

objetiva Ja cacga de la prueba c¡ue gcava al ejecutor 

testamentario, al curaooc de la quiebra, etc. 

En cuanto c1 los autoces que niegan la utilidad de la 

•
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En uno y otro caso, el ordenamiento jurídico puede llevar 

consigo sanciones desfavorables para el sujeto que no se 

ajuste al mandato de la ley, pero en una hipótesis tales 

consecuencias deben reconducirse bajo el. concepto de 

autocesponsabiidad que incide en la propia autonomía, 

reconocida por la norma al sujeto mientras que la otra 

hipótesis, en cambio, J.as consecuencias aparecen como 

mediadas (sanciones) contra la violación del mandato que 

excluye taJ. autonomía e impone una necesidad jurídica no 

ya una mera exigencia práctica, conforme al interés del 

sujeto, como J.o afirma Micheli.
6 

De esta manera queda plasmada la importancia de la carga 

pcobatocia en sus dos aspectos principales: por un 

aspecto es una regla de conducta para las partes, pués 

les señala cu�les son los hechos que a cada una le 

interesa probar, y por el otro es una regla para el 

juzgador o regla de juicio, porque le indica cómo debe 

fallar cuando no encuentre la prueba sobre la cual debe 

basar su áecisi6n. 

3.1. 

• 

UBICACION DE LA CARGA DE LA PRUEBA EN LA TEORIA 

GENERAL DEL PROCESO 

La carga de la prueba se puede ubicar entre los llamados 

poderes procesales, que el profesor. Gian Antonio Micheli 

dice que consisten en. que "la ley en determinados casos 

atribuye al sujeto el poder de dar vida a la condici6n 

(necesaria y suficiente) para la obtenci6n de un efecto 

jurídico, considerando favorable paca dicho sujeto 11
•

7 

7
MICHELI, S2.f'.• cit. p. 85

•
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Dentro del campo procesal, esto se manifiesta en la 

capacidad para ser parte y de obrar en un proceso 

concreto y hacer valer en juicio los propios derechos con 

la atribución a las partes de poderes procesales de 

contenido divecso, tendientes a obtener- resultado 

jucídico, esto es, una providencia jurisdiccional. 

3.2. REGL_A DE JUICIO E INTERES PARA PROBAR 

Dev is Echand ía cons ide ca la noc i 6n de carga proba ter i a 

bajo dos aspectos fundamentales: 1) Por una parte es una 

cegla para el juzgaooc o regla de juicio, porque le 

indica c6mo debe fallar cuando no encuentre la prueba de 

los hechos sobce los cuales debe basar su decisión, 

permitiénéole hacerlo en el fondo y evitándole prevenir 

un non liquet, esto es una sentencia inhibitoria por 

falta óe pcueba, oe suerte que viene a ser un sucedáneo 

de pcueba de tales hechos; 2) Pee otro aspecto, es una 

regla de conducta para las partes, porque indirecta�ente 

le señala cuáles son los hechos que a cada uno le 

interesa probar (a falta de prueba aducida oficiosamente 

o por la parte contraria) para que sean considerados como

ciertos por el juez y sicvan de 
. ' 8 

pretensiones o excepciones. 

fundamento a sus 

Cuando cualquier persona acude al aparato jurisdiccional 

del Estado, es para que éste de una decisi6n definitiva 

sobre un punto derecho. La decisión que tome el juez 

debe terminar con la controversia existente de tal manera 

8
0EVIS ECHANDIA, Cp. cit. t. II. p. 140

•
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que no se presente nueva controversia por los mismos 

puntos y entre las mismas partes. Las reglas sobre carga 

¡:.irobatorid tienóen a darle al jue,:: las pautas sobre las 

cuales basar su decisión y a indicarle La manera como 

debe fallar cuando no haya los elementos de prueba 

suficientes paca adquirir la certeza sobre el hecho 

controvectido. Ya no se permite al juez preferir un non 

liquet, es cecir, abstenerse de fallar: en el fondo por: no 

encontrarse oentco del proceso los elementos probatorios 

suficientes para lograr su convicción. 

La cegla ce juicio ofrece, pués, el criterio a base del 

cual el juez oebe fallar cuando hayan pecmanecido 

desconocidos lo.'.:i hechos a los que el derecho objetivo 

vincula eJ 

juicio. Las 

lo tanto al 

idóneo a fin 

efecto 

reglas 

órgano 

de que 

jurídico alegado por una parte en 

.'.:iObce carga probatoria, ofrecen por 

juzgador, el ruedio consioerado más 

el pueda en cualquier caso emitir un 

pronunciamiento de fondo. 

La regla que oetermina a quien corresponde proba, no 

significa que la pacte sobre quien recae la carga 

probatoria deba ser necesariamente la que presente o 

solicite la pruebadel hecho que fundamenta su pretensión 

o excepción, sino que señala a quien interesa la 

demos trae i 6n de ese hecho dentro del proceso. Esto de 

acuerdo con el principio de la comunidad de la prueba de 

que se he1bla anteriocmente según el cual la regla 

pertenece al proceso no a quien la pidió o adujo y por 

esto la reg 1 a sobre cacg a proba toe ia sólo seña la qui en 

tiene interés jurídico en que cesulte prob�do un hecho y 

no a quien corresponde probar. 

3.2.le Absolución por falta de pruebas. Visto todo lo 

•
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anterior, , surge el interrogante sobi::-e c6mo debe decidir 

el juez cuando no haya adquirido la certeza suficiente 

sobre los hechos en los cuales se basa la demanda. 

Desde el derecho romano se ha establecido el principio 

aceptado por nuestra legislaci6n de que la carga o peso 

de la prueba corresponde a quien alega o afirma, bien se 

trate de actor o de reo. Sin embargo, es evidente que en 

principio, corresponde de maneca pceponderante al actor 

aducir la prueba de sus pretensiones. 

El actor-, mediante la demanda, es quien pone en 

movimiento el órgano jurisdiccional. Por- esto es a él a 

quien en principio y de maneca pceponderante corresponde 

la prueba de los hechos que sirven de pase a sus 

peticiones. Si el actor no prueba, el demandado debe ser 

absuelto así no haya presentado excepci6n alguna respecto 

de los hechos alegados por el demanóante. Este caso es 

aplicaci6n del ya conocido aforismo que se enuncia así: 

actore no probante reus absolvitur, que significa que si 

el actor no prueba, el reo debe ser absueltc. 

En el derecho penal la cuesti6n ce la faJta o 

insuficiencia de pruebas de la responsabilidad del 

procesado se resuelve mediante la aplicaci6n de los 

principios in dubio� reo, según la cual toda duda debe 

resol verse a favor del procesado y el de presunci6n de 

inocencia que dice que toda persona acusaoa de un delito 

se presume inocente mientras no se pruebe su 

responsabilidad mediante sentencia ejecutoriada. De 

estos dos principios se hablará en detalle posteriormente. 

3.3. TEÓRIAS SOBRE EL FUNDAMENTO JURIDICO DE LAS REGLAS 

SOBRE CARGA PROBATORIA 
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El tema sobcE:: el fundamento de las 1:eg las en celación con 

carga probatoria, ha sido de los que más controversia ha 

suscitado entre los autores y los le�isladores. Esto ha 

dado motivo a una secie de teocías muy divecsas. 

entre las más importantes se tienen las siguientes: 

Peco 

l. La primera impone al actoi:- la carga de probar, pero

le da este cacácter al demandado que excepciona. La

segunda exige al demandante pcobac los hechos en que se

basan sus pcetensiones y al demandado los que fundamentan

sus excepciones, y la tercera que impone la pcueba a

quien aficma y exime de ella a quien la niega. Estas

tces teorias se manifiestan poc los siguientes aforismos:

onus pcobandi inCUll,bit actoci, i:eus in excieienao fit

actori, ei incumbit pcobatio qui oecit, non gui negat;

arfirmante monnegar1te in cumbit pcobatio.

A estas teorías se les han hecho las siguientes ccíticas: 

en cuanto a las dos pr-imeras se i:esumen las hechas por 

Hecnando Devis Echanoía 9 dice han sido que que muy

acogidas por.- los autoces y legisladores pero se le ha 

criticado poc incompletas e insuficientes, porque hay 

hechos que no requieren prueba por gozar de pcesunci6n, o 

por su notociedad o por ser indefinidos, a pesar de 

servir de fundamento a las pretensiones del demandante y 

en tales casos corresponde al demandado la carga de 

probar lo contcario. Además, hay hechos que no obstante 

alegarse en la del!landa no necesitan de prueba por ser 

irrelevantes o i111pertinentes. 

DEVIS ECHANDIA, Op. cit. t. II í?· 144 

•
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A la tercera, además cie las críticas anteriores se agrega 

que la circunstancia de afirmarse o negarse un hecho no 

altera mayor o menor posibilidad de su prueba, pués es la 

naturaleza definida o indefinida del hecho y no su 

negación o a f i nuac ión lo que éie termina si éiebe exigirse 

su prueba. 

2. En el segunoo grupo se agrupac§n dos teorías: según

la pr imeca se impone _La carga a quien alega el hecho 

anormal, porque el normal se presume, y según la segunda, 

que en su esencia es muy parecida a la primera, se impone 

la prueba a guien pretenda innovar, es decir a quien 

alegue hechos extintivos, mooificativos o impeditivos o 

oemanéie paca que se altere la situación de hecho 

existente, cerno la posesión o el estado civil o la

libertad jucíoica y económica del demandado. 

Según es ta teoría no ex is te necesidad de probar aguel lo 

que se confonna con el estaoo normal y habitual de las 

cosas. Lo que debe probarse es todo aquello gue conlleve 

a una innovación, o algo anormal. 
• 

A esta teoría se le critica el hecho de gue el criterio 

de la nocrnal idad es subjetivo y caprichoso, cuando el 

legislador- no la consagca como presunciones en normas de 

valor <:Jeneral y éie excepción, que no es posible preveer 

para todos 1 os casos. Además, es un concepto que pueda 

variar según los principios políticos, jucídicos, 

económicos, etc., existentes en una época y tercitorio 

determinados. 

3 • Es t e te o e í a d i s t e �-bu y e la car g a de 1 a prueba de 

acuerdo con la natucaleza constitutiva, o por el 

contt'ario extintiva, invalidativa o impeditiva de los 

hechos. En esta teocía se basó el actual articulo 1757 

•
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del C6ciigc Civil Colombiano gue se refiere a quien 

coc cesponáe la carga ce la prueba de las obl ig ac iones y 

que la j u e is pe u á e ocia na e i o rlél. l h i z o extensiva a todos 1 os 

casos ceferentes a la carga probatocia. SegGn esta 

teocía, quien afirme el nacimiento de una obligación debe 

probaclo, lo lliisrno debe hacer-Jo quien alegue su extinci6n .

A esta teoría se le 

sobre lo que CEcbe 

extintivo. Además, 

hace el reparo oe que no hay acuerdo 

en tenaecse poc hecho constitutivo y 

en veces, se hace difícil distinguir 

unos ce et ros. Aoernás, en hecho puede ser constitutivo 

J:Jara una pacte y extintivo para la otra como ocurre con 

la posesión matecial oe objetos ajenos, pues para el 

poseeoor puecie sec constitutiva del derecho de propiedad 

y extintiva paca e] pCOLJietario. Igualmente se hace más 

insuficiente esta tecría si se asigna siempre al 

deH,andante la carga de la prueba de los hechos 

constitutivos y al demandado cie los impeditivos o 

extintivos, pués no 

constitutivo, sino 

jurisdiccional 

extintivo. 

paca 

siempre el demandante alega un hecho 

que puede óirigirse al 6rgano 

acreditar, por ejemplo, un hecho 

4. Este teoría impone a cada parte la carga

de hecho de 

Esta teoría es 

de probar 

la norma 

defendida 

los presupuestos 

jurídica que le 

o supuestos

es favorable. 

principalmente por el 

la acogida por el 

Proceóimie11to Civil. 

profesor alem5n Leo Rosember y 

artículo 177 del C6digo 

es 

de 

En esta teoría se utiliza el critecio de consioerar la 

posición que el hecho ocupa en relaci6n con el fin 

jucíoico pecseguioo por cada parte y por la norma legal 

gue lo contempla como presupuesto para su apl icaci6n y 

por tanto, quien resulte favorecido por esta norma, 

•
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pocque consagra el fin jucíoico que persigue, soporta la 

cacga de probarlo a menos que este hecho no requiera más 

pru12bas, r,oc esta e confesaéo por la otra parte o pee 

estar exento de ella. Es oecir, cada pacte debe alegar y 

pcobar los µcesupuestos ae las nocmas que le son 

favocables, sean positivos (paca que se aplique la norma) 

o negativos (paca que no se apliqGe).

5. Con base en la anterioc 

Antonio Micheli elabor6 otea 

distribución de la carga oe 

pcinci i:Jalr11ente poc la posición 

ces::Jecto del efecto jucíoico 

cieterminada poc el dececho sustancial. 

doctcina 

teoría 

probar, 

ocupada 

pedido: 

el profesor Gian 

que dice que la 

está establecida 

por la pacte misma 

tal relaci6n está 

Aunque emplee una terminología distinta la tesis de 

i'1ichel i coincide en el fondo con la oe Rosembecg. Así, 

el pcimerc habla ce efecto jurídico pedido y el Gltimo de 

presupuestos oe hecho a la norma cuyo efecto jurídico se 

persigue, lo que en el fonoo y en su esencia quieren 

decir exactamente lo mismo. 

3.4. PROCESOS INQUISITIVO Y DISPOSITIVO Y CARGA DE LA 

PRUEBA 

El pcocedirniento a seguir en un proceso determinado 

oepende mucho de los fines y de la naturaleza de tal 

proceso. Así, se 01ce, por ejemplo, que en el proceso 

civil predomina el principio dispositivo en la iniciación 
, 

e impulso de los procesos y que en el penal predomina el 

principio inquisitivo. Véanse entonces, las 

cacacterísticas de caoa uno oe estos principios y su 
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relación con la cacga probatoria. 

En el procese civil privado en general se conviecte un 

interés privado¡ partículac y patrimonial por lo que 

puede ser objeto de tcansación o desistimiento. El 

proceso pena J pe es ig ue un fin soc .i. a J. que e,s en e 1 fondo 

J.a defensa de la comunidad mediante la pcevenci6n y 

represión ce J.0s oelitos y contravenciones. El objeto 

del proceso penal no es generalmente susceptible oe 

transación o desistimiento. 

Por eso en el proceso civil predomina el principio 

oisµositivo porque se considera que los interesados en 

con:::;egu1r una sentencia justa son las partes, y a ellas 

corresponde la actividad necesaria paca que prosperen las 

pretension0s de la y el proceso penal es 

esencialmente inqLlisitivo porciue el fin que se µersigue 

i ncurnbe a

funcionario.'.:\ 

competente, 

toda la co1t1unidad y por lo tanto a los 

encargados oe represen tac la (juez 

funcionacio cie instrucción y cepcesentante 

del Ministeric Público) corresponóe la búsqueda de la 

vecdad. 

El µroceso in½uisitivo se caracteriza por la facultad, y 

muchas veces el deber que posee el juez de iniciar:-

oficiosamente un pcoceso. Igualmente en los pcocesos 

dono e i n1pe ca este peine ip io, e 1 impulso del pcoceso ce cae 

pcepondecantemente en el juez, a quien coccesponde 

pcincipalmente la búsgueda de la prueba sobre los hechos 

que han oe sec u1atecia de su decisi6n. 

En los pcocesos a 

dispositivo el juez 

donde predomina el 

no 1 puede de oficio 

principio 

iniciar el

procesa, pocgue la iniciativa corresponde a las partes 

mediante un acto de postulación llamado demanda. Aquí el 



juez no tiene tampoco el 

coccesponde igualmente a las 

admite c�ue el juez éieccete 

impulso ael 

partes; por 

p.cuebas de 
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proceso, pués 

lo.tanto, no se 

oficioo En los 

procesos 0onoe pcedomina 

ca.cga 

exclu::;:i.vamente el pcoceso 

dispositivo, la probatoria recae Gnica y 

exclusivamente sobce las pactes. 

Sin embargo, se hace necesacio aclarac que en la 

actualioaá no se encuentra un solo proceso que acoja en 

una focma total y absoluta un sistema u otro. Así, 

tenemos que en el procedimiento civil colombiano, a pesac 

de ser preaomi nan temen te di spo.s i ti vos, se otorga al juez 

facultaaes para deccetac pcuebas ce oficio necesarias 

para adquirir su convencimiento. De igual maneca, en el 

Decreto 050 óe 1987, Nuevo Código de Procedimiento Penal, 

se ha establecido taxativamente en su actículo 25, los 

hechos punibles que requieren querella de pacte. Además 

de los casos señalados en el Código Penal y en el 

actículo 4o. de la ley 55 de 1984, para la iniciación del 

sumario ser:-á necesaria querella o petición de parte en 

los siguientes casos: Violación y permanencia ilícita.en 

lugar ae trabajo (art. 287), violación de comunicaciones 

(act. 288), y sustcacci6n de bien propio (art. 363). 

•



4. LA CARGA DE LA PRUEBA EN LOS PROCESOS

CIVIL, LABORAL, ADMINISTRATIVO, ETC.

El pcoceso civl, como se sabe, Íué en un principio el 

común a tocias las contcovecsias y óel cual fueron 

aerivándosc posteciormente otros procedimientos, a medida 

c;_ue las relacior1es jucíóicas fuecon especializándose y 

haciénóose caoa vez más complejas. Por eso, en este 

capítulo, i:.iE: tomará como tema principal de estudio la 

carga de la prueba centro óel proceso civil y aquellos 

que de éste se óerivacon, hacienóo opoctunamente las 

óifecencias c;ue existan entre éstos y aquél. 

• 

4.1. ESTRUCTURA DEL PROCESO CIVIL 

El proceso civL se caracteriza especialmente en que para 

iniciarse se hace menester la actuación de la persona 

interesaáa, n,ediante un acto oe postulación que se conoce 

con el nod1bce ce J.a óen1anca, que una vez admitida y 

notificacia a la contraparte, da nacimiento a una relación 

jucídico-pcocesal. Es decir, en el procedimiento civil 

los procesos sólc pueáen iniciarse por demanoa de pacte, 

salvo los c3ue la 

de P roce e i t[I i en t o 

ley autoriza promover de oficio (Código 
, 

Civil, artículo 2) y gue en nuestra 

le9isJaci6n son muy escasos, corno secía el caso de la 

intecóicción CE: un den,andante fue io5o o que cause notable 

•
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inco111ooidac d lo"' habitantes éíel lugar . 

. l\u21¡1ás, sobcc:: 1 éJS pactes ceca e pcincipalrnente el impulso 

íos procesos, es¡_JE:cialmente en materia pcobatocia, 

ccnoe les cccces�cnce solicitar y aportar tocias aquellas 

;,; r u L: b a s ½ u e t i en ó en a o e 111 os t r e1 r .L es he ch os .::; o be e l os y u e 

cecae11 sus pretensiones. Obsérvese que en estos procesos 

1:.= -� J u e z � u e C: E:: e: e c re t d e pe u e b a s de o f i c i o , pe.ro es to e s

sé.lo una facuJtaé, y ne un oeber funcional como el 

�..::roceso pe:r1cd, qLle µueoe limitar la actuación del juez 

¡_JOC e] t,?!l,or c';e que se le élcuse oe parcialidad hacía 

En cuanta á lc1 car:3a oe l.a ¡_.::,rueba en el procedimiento 

civil, s� �ueoe decir, bir:iuienóc las ex�.::,licacione ce 
l '):Ü che 1 i 1., c

_,
ue cicho 

cescci¡.::,tivc:1,1,ent2 as1:

carga está constituíaa

a) Poéer c5c: lds ¡:1artes oe 01sponer del material oe hecho

(al menos c,c: ccciinario) sol::;ce el cual se funaan las

respectivas JCetensicnes, y sobre el cual el juez aebecá

ces pué.::; f oci;,ac su ;iroí,) i o con venc imi en to. Esto s i g ni ti ca ,

cue sen las 9ar-tcs las que le indican al juez, por medio

ce la (iernancic.1, 

contestaciones, 

1 as excepciones y sus corresponaientes

el objeto ce la litis y también

0rcponcirán medios óe prueba paca demostrar los hechos en

1 o s c u a .L e ::; s e b a s él r 1 s u s J:) r e t e n s i o n é: s •

cit. p. 104

•
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b) Debec cieljuez de juzgac "secundum a.1le;Jata et 

prcbata" lo que limita al jue:c'. en cuanto a sus poderes 

instructocios y cecisorios pocc;ue éste sólo podcá 

investi,Jdl'." sobce los rH::chos rnatecia de 1a litis y su 

cec i;:; i ón ciebe cá ve esa e sobr:-e esos mismos hechos. Es 

éecir, al jue,-: sólo le es per:-lllitido juzgac sobre los 

hechos �ue fueron �ropuestos por lQs partes oportunamente 

y c.;ue se encuentren pcobados al momento ae la decisión. 

En este proceso no se permite, corno ocurre en el proceso 

laboral, emitir fallos extra o ultra petita. 

c) NecesicJaó de c¡ue el juez decida en caoa caso en el

sentido ciel acogimiento o rechazamiento de la demanda. 

Estos tres puntos son recogidos todos en un solo actfculo 

¿oc nuestro Códiyo ae Pcocedimiento Civil, el 305, que a 

continuaci6n se tcanscribe: 

Act, 305.- Congruencia. La sentencia debecá estar en 

consonancia con las pretensiones aducidas en la demanda y 

en las demás oportunidades que este Cóoigo contempl�, y 

con las excepciones que apacezcan pcobadas, y hubieran 

sido alegodas si asf lo exige la ley. 

No podrá condenarse al demandado poc cantidad superior o 

por objeto distinto de] pretendido en la demanda. 

Si lo pec100 por eJ demandante, exceoe oe lo probado, se 

lE: ceconocecá s0Jan1ente lo último. 

Er1 la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho 

mo¿ificativo o extintivo del derecho sustancial sobce el 
, 

que vecse 

¡;.iropuesto 

el 

la 

pcoceso, 

oeu,anda, 

ocurrido después ae haberse 

siempre que haya sido probado 

opoctunamente y alegaao antes de lc1 sentencia o c1ue la 

•
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ley le pecinita considecaclo áe oficio. 

4.2. MOMENTOS EN QUE SE PUEDEN APORTAR Y PEDIR PRUEBAS 

EN MATERIA CIVIL 

Los 111omentos ducante los cuales se pueoen peóir- y apor-tar

pr-uebas est&n en el proceso civil, sujeto a los t§rminos 

juéiic.iales ljUe existen en toóo proceso. En este 

pcocedimiento, se tienen las siguientes oportunidades 

para pedir y aportar pruebas: 

l. En 

documentales

la

o 

cernanda 

anticipaóas 

µueaen 

(Código 

acompañar pruebas 

oe Procedimiento 

Civil, acticulo 77 nGrn.6). 

2. En la misma d(,rnc:1nda se pueuen pedic pruebas (C6digo

de Procediu1iento Civil nGm. 10).

3 • Con Los escritos óe excepciones o con �as 

con tes tac ic nes de la demanda se pueden acowpañar pruebas 

documentales, así corno con las gue se ¡;:iromueven 

incióentes o se Jes de respuesta (Código de Procedimiento 

Civil, act. 183. inc. 2). 

Todas las oportfunidaéies anteciores se presentan en la 

pc1meca instancia. En la segunda instancia pueden 

peóirse cuando se tcate de apelación de sentencias, en el 

término de 0je:cutociéJ. óel auto que admite el recurso y 

que sólo se óecretacán cuando 

casos táxa ti V amen te enunc i fJOS

Código de Prccedimiento Civil. 

se presente alguno de 

poc el artículo 361 

los 

del 

•

• 
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4.3. DEMANDAS Y CONTESTACIONES 

La óemandd e::; 01 instcurr,ento que la ley otor:-ga a quien 

pcetenda logcar la aplicación del derecho a un caso 

concreto. Mediante este acto, las personas ponen en 

movimiento el apacato jucisdiccional del Estado y ponen 

en conocimiento del funcionacio los temas sobre los 

cuales óebe fallar. En cuanto a la carga. pcobatoria es 
1 

cíe gran iu,poctancia, pocque sólo por la demanda puede el 

actor- solicitar las pruebas que pcetenda hace e valer en 

juicio, y pocgue aóemás deberá adjuntar, por cuestiones 

ce conveniencias, todas aquellas que estén en su poder 

¡,:ioc anexos ce la óemanda. La demanda es la principal 

oportunidad c,ue tiene el actoc paca pedir pcuebas, pués 

s1 bien es ciecto que en las inspecciones judiciales 

µueden solicitarse, la proposición queda limitada, ya que 

sólo pueoen admitiese las que versen sobre el hecho 

materia de la inspección. Lo antecior se aplica también 

al demandado respecto de la contestación de la demanda. 

• 

En cuanto a la contestación de la demanda, ésta es 

evidentemente una cacga procesal paca el demandado, quien 

tiene la facultad óe contestarla o de abstenerse de 

hacerlo. Pero si no la contesta, eso acarrea 

consecuencias jurídicas adversas que Jaime Azula Carnacho 

específica así: 11

"l. El no contestarla en oebida forma, o simplemente 

guacdar silencio durante el téríl,ino óe traslado, se 

llAZULA CAMACHO, Jaime. Manual de Derecho Procesal Civil

Ea�t. Decreto y Ley Ltda. Bogotá, 
1 

1979, p.99 

•
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funcionario debe 

un indicio 

tener: en 

en 

cuenta 

su 

en 

contra, que 
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el

el momento de 

dictac sentencia. Se entiende que la contestación no es 

en debióa focma, cuando no contiene un 

expreso sob:ce 

1)cevistas)

O¡)OSición).

o 

los 

sobre 

hechos (dando las 

las pretensiones 

pconunciamiento 

tres cespuestas 

(allanamiento u 

11 2. En algunos procesos como acontece con, la entcega óe

la cosa por el tradente al adquirente (arta.431), la 

rendición espont§nea de cuentas (art.433) y el 

lanzamiento (act.434, núm.7), se considecan como un 

allanamiento tácito de la demanda, que determina la 

omisión del período probatorio y la consecuente sentencia 

tavocable al demandante. 

11 3. Se pierde la oportunidad para proponer pruebas

allegar los docun,entos que puedan hacerse valer para la 

efectividad oel derecho del demandado. 

"4. Se pierde la opoct unidad de proponer las excepci<.ines 

óe prescripción, compensación y nulidad relativa. 

"5. Determinac que no puedan proponerse excepciones 

previas ( impedimentos procesa 1 es) , en razón de que el las 

están condicionadas a 1 a con testación de la demanda, a 

cuyo escrito deben acompañar:se (ar:t. 98)". 

4. 3 .1. Contrademanda. La demanda de reconvenci6n o

contcademanda es lct que diriye el óemandado contra el

óernandante y que tcae como consecuencia que las dos

pactes asuman conjuntamente las calidades de demandante y

demandado. Esta contraceil1anda sólo es admisible en dos

clases de procesos: en el ordinario de mayor cuantía

(art.401) y en los abreviados.

•
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demanód de i:econvenci6n ti:ae 

consigo el que las dos partes sean a la vez demandante y 

óHr1ancac3o. Por le tanto, en lo que respect:a a la carga 

pcobatoria, sus ceglas se siguen por lo establecido para 

L:i ciemancia, excepcione::;, contestaciones, etc.: 

4.3.2. Excepciones. Así como el demandante acude al 

órgano j uc isd ice i ona l del poéiec público para que se le 

tu te 1 e su derecho, corresponde igualmente al demandado 

en1pleac los medios de defensa que la ley establece para 

contrarrestar o desvirtuar la pcetensi6n. 

El demandado pueóe obcar de dos maneras: bien atacando el 

fonao del derechc ejercitado mediante la alegación de 

hechos impeditivos o extintivos que traten de enervar la 

acción del actoc, es decic, excepcionando, o bien negando 

el incumbe pcobar lo, pués el óemandad o posee a su fa voc 

el 2rincipio c<ctore non pcobante ceus est absolvendus, o 

sea que 1a defensa pcesenta en forma de negativa absoluta. 

De acuerdo con lo antei: ior-, se puede decic que se da. el 

nornbi:e de defensa a la negación que el demandado hace del 

derecho ale'::)aco pee el demandante, y de excepción al 

obstáculo teiflf?Oral o pecpetuo a la pcetensi6n. 

Las excepciones se calificari en dos partes: las de fondo 

o mérito y las pcevias. Las primeras se refieCen al 

derecho sustancial, la segunda a la forma o 

pr-oced irniento; las unas conc i e e nen a la pcetens i6n misma 

( Las dE:: fondo), las oteas al modo como ésta se hace 

valer. 

juzgada, 

Las oe fondo, salvo las oe prescr ipci6n, cosa 

transación y daducidad, se deciden en la 

sentencia; las previas, se tramitan mediante un incidente 

de especial y previo pronu�ciamiento. 

•
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En cuanto 

(� XCE:pc i onES 

incumbe a 

,3 la C2C<;Ja de la prueba, en el tema de las 

se si�ue el pcincipio antes enunciado de que 

las par-tes probar el supuesto de hecho de las 

consaucan el efecto jurtdico que ellas 

Es decir, que el demandado, para que prospere 

norrr,ctc:o c1 ue 

persiguen. 

su e xcepc i 6n, e_�ebe cá pcoba e los hechos sobre los cuales 

se basa ésta. 

En este terna se pcesenta una excepción al pcincipio 

consignado anteciormente 

Juzgar SE:·cundum aJ lega ta 

que 

et 

dice que el juez civil debe 

pcobata, cuando en el cucso 

ce l ¡J.coceso se acreo i te por el demandado un hecho 

constitutivo oe una excepción de fondo, o que ese hecho 

a¡_)arezca dernostcativo en cua.lquiec forma legal, sin que 

aqué:i. los haya propuesto como excepción al contestar- la 

cemancia. En tal caso, el juez debe declacarla pcobada en 

la sentencia, salvo las presccipciones, compensación y 

nulidad relativa, poc tcatacse de excepciones c¡ue, por 

n1ancato ex1Jceso, deben alegar-se. 

• 

4.4. INCIDENTES 

Al lado de la cuestión pcincipal, pueden pcesentacse 

ducante el curso del pcoceso cuestiones accesorias o 

secundacias c;ue se denominan incidentes 'i que 

genecalmente cec;uiecen decisión pcevia y especial pero 

que tambi§n pueden decidiese en la sentencia. 

12
MORALES 

civil, 

MOLINA, Hecnando. Cucso de 

acte genecal, 9 ed. Edic. ABC, 

derecho procesal 

1985, p.409 

•
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"los incidentes pueden versar: 

puramente procesales, como la 

acuu:ulacién ce tJcocesos, la nulióad procesal; b) sobre 

cuestiones relacionadas con el litigio como la regulación 

ae intereses, la objeción a los perjuicios en el proceso 

ejecutivo; c) sobre cuestiones que inciden en la decisi6n 

oe f onóo y gue .se resuelven en la sentencia, como los 

referentes a pcuebas". 

En cuanto a la carga probatoria, los incidentes siguen el 

mistno procedimiento y tienen el mismo fundamento ya 

explicados paca J a demanda y su con testación. Es decir 

que la parte que los promueve deberá probar los hechos en 

los e ua les se f urida el i ne icen te, pruebas que es posible 

estén consignacas en el proceso, y la contraparte en su 

contestación, f)eéJirb o aducirá las pruebas gue pretenda 

hocer valer. 

4.5. CONFESION Y CARGA DE LA PRUEBA 

• 

Uno de los actos que pueden cumplir las partes dentro del 

proceso consiste en rendir- su propia declaración. Cuando 

esta óeclaraci6n contenga hechos que perjudiquen a la 

parte c
j
ue los ad,nite o favorecen a la parte contraria, se 

pueden configurar una confesión, si por lo demás 

concurren tooos los demás requisitos exigidos por la ley. 

El juez al valorar la confesión en lo civil debe tener la 

certeza de que no existe vicio o irregularidad que afecte 

su valicez. Ace¡ui e ica i;'Sta cecteza, debe valorar la de 

acuerdo con lo preceptuado por el artículo 200 del Código 

ae Pcocedillliento Civil, es oecir, oebe aceptarse con las 

1�100 i f i cae iones, aclaraciones y explicaciones 

•



41 

concernientes al hecho confesado, excepto cuando exista 

prueba que la desvictGe. 

L: n e ::e; t o l o CJ u e se 1 J arna i n cJ i v i d u c1 l i dél d de l a con fes i 6 n , 

cuanáo el confesante agrega modalidades a su confesión, 

esta es indivisible debido a que no se pueden separar de 

la obligaci6n confesada que los efectos que le son 

pr:-opios moóifiguen apreciablemente. Por ejemplo (tomado 

de Cardozo Isaza): si debo la suma porque se me pregunta, 

pero cebe pagarla dentro de seis meses y no ahora. 

Cuando las modificaciones, aclaraciones o explicaciones 

se refieren a circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

concernientes al hecho confesado, y además son 

contemporáneas 

inóivisib}e. 

suyas, la confesión es clacamente 

Sin erubargo, existe un tipo de confesión, la compuesta, 

en Ja cuuJ las sdlvedaoes del confesante consisten en 

hechos separaoos, distintos y que no guardan íntima 

relación con el confesado. La pcueba de ésto 

cor responde, en tonceb, al confesante. Así se toma e� te 

ejemplo también de Cacóoso Isaza: "No pagué el pcecio 

pocyue a su vez eJ. vendeoor me debía igual cantidaéi". 

Ac;uí hay óos hechos oistintos y sepacados: no pagué el 

precio (hecho confesaoo); 

cantióad (hecho agre9aao). 

el vendedor- me óebfa igual 

La pcueba del hecho agcegado, 

se cepite, coccespcnde al confesante. 

Apcéc i ese que en la corif es i6n compuesta lo divisible no 

es éstu., sino la. declacación de par-te, pués los hechos 

nuevos distintos e¡ ue no guarcan 1n t in,a celac i 6n con el 

confesado, fcrman �arte óe la Gltirna y no de la pcimeca. 
, 

Cuando existen prl:ebas que 

juez cebec,'§. tenec en cuenta 

desvictúen la confesi6n el 

el act.253 nGm.l del Código 

•

• 
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dt:' P roceó i n,i en to Penal e; ue dicen que 1 as pcuebas deben 

ser apreciadas en conjunto, óe acueccio con las ceglas de 

la sana ccítica, sinfJecjuicio de las 1
• solemnidades 

pce:::;crita:::; poc la ley sustancial para ]a existencia o 

validez ce ciertos actos. 

Cacoozo lsa2,a dice c.ue "entce las ceglas de la sana 

crítica para la apreciación de la confesión, se incluyen 

los cequisitos exigicios por- la ley paca su validez y, 

además, todas las ceglas establecidas por la doctcina con 

base en el avance de los conocimientos técnicos y 

científicos. Y de rnaneca más general tocias las que 

resulten óe un aoecuado cazonamiento 16gico.
13 

Poc le tanto SE puede aficmar gue en lo civil, meccantil 

y aóministcativo, el valoc oe 1a confesión es el que 

ctocg ue el jUC:'Z ciespués de haber-la examinaóo 

ccíticarnente". 

LA CARGA DE LA PRUEBA EN EL PROCESO EJECUTIVO 
• 

Por meó io del pcoceso ejecutivo se busca hacer efectivos 

coerci ti va111ent<2 aquellos decechos oe las personas cuya 

existencia sea ciecta e indiscutible. 

En es te pcoceso la única pcueba de ca cáete e sus tan e i a 1 

que se exige al éemandante es el título ejecutivo que 

lJCARDOZO ISAZA, JOC'::Jté::• Pcuebas judiciales, 4 ed. 

Ediciones Libcería ciel Profesional, Bogotá 1982, p. 409 

•

• 



43 

contE::n�cn "las coligaciorieS clélcas, expcesas y exigibles 

consten en áocumento gue pcovt:nga del 
1 . . 

ceuoor o de su 

cauoante y cor1stituyan t.:,,lt:?na pcueba contca. él, o las que 

ema º"'n o,-'- un a se1, t E:nc i él oe c011dena por juez o te i bunal de 

cua1quiec jucis¿icci6n, o oe otea pcovidencia judicial 

cue tenljél tuecza ejecutiva confocme a la ley, o de las 

¡:; e o v i o e-ne 1 as c
j 
u e en pe oc es os e o n ten c i os o-a e mini s te a t i v o o 

de fJOJicía aµcueban liquióación 

honocacios ce auxiliares c:e la 

ce costas o se�alen 

justicia (Código de 

Pcoceóirniento Civil, act.488, inc.l). 

4.6.1. 

excef,c icne:::; 

Excepciones en el pcoceso ejecutivo. 

c,.�ben pCOi;)OlleCSé una vez notificado 

Las 

el 

1 u a ne ar .. i e:, n t o e j e c u t i v o y e e o e n e x pe es a r l os he c h os en que 

�e tunden y las p�uebas �ue se pretendan hacer valec. Es 

oecic, cest1e::cto de la cacga proóatocia, sigue imperando 

e J pe i n c i f.J i o a i 1 t e E e x p l i ca a o • 

[,as excepciones en un pcinciL-:iio se basan en los hechos 

que puee:c:J cie:sconocec la existencia de la obligación o 

decJaca:cla extinguida si alguna vez existió y afectan el 

fondo mismo ael asunto, es deci:c, constituyen excepciones 

oe mécito. También podcán pcoponecse las excepciones 

previas oe que tratdn los numerales l a  5 del art. 97 deJ 

Código cie Pcoceciimiento Civil. 

Seyún t:l inc.2 éiel act.5O9 "cuancio el título ejecutivo 

consista 2ll una sentencia de condena o en otra 

¡_.JCovidencia que conlleva ejecución, sólo podrán alegacse 

Las ue l.Jago, ccmpensaci6n, confusión, 

novcicióri, c,2¡¡,isión, o t:cansacci6n, siempre que ellas se 

basen en hechos 9cstericles a la respectiva pcovidencia, 

1a ce nuliGao en los casos contemplados en los inciso"' 2 

y 3 oe i act .154, de .la pécdiéa oe la cosa debi6a y las 

•

• 
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t)cev1as oe que tatan los numecales 1 a 5 del act.97".

Esta cetcicci6n .'::e ciebe a que ninguna otra excepci6n 

cóbríc1 tcente a un título de Ja naturaleza enunciada, ya 

que su con ten i óc cieb ió ser motivo óe óe f ensa dentro del 

pcoceso en c.�Ge se dicto }a pcovidE:ncia que constituye el 

título, que ademá.':: si es sentencia está an1pacaoa poc la 

cosa juzgada y si es auto por la preclusi6n. 

4.7. LA CARGA DE LA PRUEBA EN LOS PROCESOS DE 

JURISDICCION VOLUNTARIA 

Al,junos autoces re:sp:2cto ce este ):)Coceso opinan que no es 

un vecc.aoeco pcoco2so, sino yue se trata de tr§mites 

aérn1i11istccJtivos aciscr:-ito::; a los jueces. Esto no es 

exacto, l:JOrque E::} Juez en esta clase de pr:-ocesos debe 

óetecmir1ar:- s1 con base en el éececho objetivo puede 

¡__)ccceoCa·C é1 e1r:itic la ¡_Jcovióencia gue se le solicita, 

realizanoo una 1·2boi: ioéntica ci la que sui:te en. el 

pcoceso ce j uc i so ice i ón con te ne iosa, óesóe e 1 punto de 

vista d,:c la pcueba, análisis oe ella, consiáeraci6n de 

las normas juridicas aplicables y toma de la oecisi6n. 

En estos blCOCe.'.:-iOS no existe demandado, en sentido 

e :.:; t r i e t o , l o CJ u e 11 o Ci u i e e e de e i r que ¡Ju e dan pe es en ta es e 

ccntrove;::-sias ci.:anc}o existan opositores a lo solicitado 

en la 
- -

oen1anoa, C01llO S 1, poc ejern,?lo, se pcesen tacán 

opositores a la oec)acatoria de una interoicción. 

En cuanto a la carya te la prueba, el demandante tiene el 

interés jucíoico en óemoslrar los hechos sobr:-e los cuales 

se basan sus (JE:ticiones y ¿¡  aciuellas per:-sonas que se 

·OJ:)Ot1<:3ar1 c:1 _Lo sclicitado en la ciemanda, corresponde la 

•

• 
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c2c,::1a CJe pccoac ics hechos en les cuales se basan sus 

r, n e u cl n t e é.l .L el e e '
e; l ,_, ék J u i_ e i o , e l j u e z e n e s t a e J a s e o e 

pece esos óU)e é.ecic ir encooo los casos, incluso si no 

existe oposición "Juede cesestin,ar las peticiones de la 

CJEééit,anoa si no se encuentcan clebiCan1ente demost:caáo los 

fundainentos ue ésta. 

4.8. LA CARGA DE LA PRUEBA EN EL PROCESO LABORAL 

procese 

prouatoriél, 

ja\Jccal co 1 c1nbi ano 

pcincipios que 

.cige, en materia 

:)OC los existen para el 

Lé:: única cifecencia c1u<2 pooemcs encontca:c �) e o e 0 so e i v i l . 

Cepect0 de 1.J cartJd ce 1 -, a 9cueba consiste en que en el 

¡_Jccceso éieJ tL-abaj0, eJ ju.é'.z al memento de fallar "podcá 

ocdenar el éie salacios, prestaciones o 

incett1nizacicnes é:istintcs de los pediéios, cuando hayan 

s:oo ái0cutióc e¡¡ eL juicio y estén c'1ebiéiamente aLJrobaaos 
• 

(falle extca-petita), o concienar al pa00 de sumas mayores 

que las éernanr.:,as !:JCC el mismo concepto, cuando aparezca 

éstas ::oon infeciores a las que corresponden al 

tcctbajaéior, Ce coniormicie1éi con la ley, y sierr,pre que no 

hayan sido pa�aéias (fallo ultra-petita) (art.50 C.P.L.)

4.9. 

En 

LA CARGA DE LA PRUEBA EN EL PROCESO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

- ,
cont2nc1oso aóministcativo existen cos 

ti,)OS éíe óCCtcn,:c:s: aquellas c�ue miran al interés general 

'i a e� u o l .l a s c_i u e bus e a 1 1 e 0 s g u a e e a e un ó e e e eh o p a r t í cu 1 a r y 

•

• 
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conccetc. Pélca la l:::ici11:eca existe la acción. cie nulidad y 

par-u los :::.e0ur1c:os las acciones d(;:' cestablecimiento del 

decr::cho y áe u:::pa cae ión o i cec ta y CU!lrpl irni en to. 

La acción º'=" i1uJ ióaó pcoceóe 

definitivo, exceuc ionalH,0n te 

tcámit¿. y oe ejecución que 

funcionéício::; u oc9anisn,os

contra los actos de carácter 

contca los prepacatocios, ce 

hayan sido expedidos �or 

incompetentes o en forma 

i e e e 9 u l a e , o fa l s a ir: e n t e íll o t i v 2 e os , o con aes v i a e i 6 n de

las a t r ibuc i cne:s í_)COL)i as óe 1 f une i onar io o coc porac ión 

½ue les �cofiera. 

Por la acción cesta0Jecimiento óel oer-ecno tocia 

pec:coona c;ue se cc,-.:a 1esicnacia en un derecho suyo puede 

pec1c 

(eStél 

adE:más ce la anulc1ci6n del acto aón,inistcativo 

acción ll!c'Vé:. irnt>lícita la dE: nt.:lidad) se le repace 

t.:1: octí10 o se le cEc'stablezca un óer:-echc. 

Pee la. acción ce cepacación di:cecta o cumplimiento la 

recsona gue acceoite intec§s µodcá pedic directamente el 

resta1ecimientc ce� éiececho, la cepacaci6n del oaño, •el 
• 

cumplimiento ce un c:ebec que la aominist:cación elude o la • 

óevolucién áe le ii:óebióa,r,ente pagaóo, cuando la causa de 

la petición sea un hecho o un acto administrativo paca 

cuya prueba haya yc0ve dificultad. 

e u s ta v 0 ll u ru be e to Ro ó e i y u e z , ci i ce e¡ u e " ha y debe :e 

pr-obatocio cuanao el procese que se ventila es de simple 

14
ROGíUGUEZ, 

P col)a toe i e 

Gu::otuvo El u 11ú) '" e t e • 

4 ea., 

Libcecia Gel Pcoíe:sional, p.79 

Cucso 

Boyotá, 

de Derecho 

Eé.iciones 
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nuJiudC:, )OCc�u<c: ,_;nto11ces el pacticuJ¿,c de111andante y e1 

Lstaóo e e ni a ri ci a e, e -cepcesentante o yestoc del acto 

acr,.inistcativc, -tiene un intc:céc gue simplemente miran a 

1 a o os e e v c1 r 1 e 1 a Cj e J .J J e •::i a l i ci a e: e n •J en e r a J. , o 1 o que e º l o 

m i s !11 o , un i n t e: e é .:ó s o e i a .L , j u e í d i e o e i ns t i t u e i o na l • Y 

habcá cacga J:)CGl)d toe i a cuanóo en ese proceso se ha 

e::jeccicc .La e ce.· ión pJena jucisc;icción, ¡:;ocque allí 

JCecomi11a ::¡aca c.,l cctor un intecés propio, en úl t irna 

instancia, élUliC.;Uc. con base en un interés <::Jeneral, 4ue se 
. 

f 1 1 ·. ·11 14 cOLcr0t1z¿¡, ca ce 211.sa óe la ega ldao . 

• 

• 

•



5. LA CARGA DE LA PRUEBA EN EL PROCESO PENAL

Las ceglas �ue sobce 

oifL,cen ce 

cacya pcob�toria rigen en el �roceso 

las estableció�s para el derecho 

¡_:;e i ·vaco, 

}a acción 

¡;ce St:'r u1vecscs los fines que se f-Jecsiguen con 

;: e l1 ,11 y l os i !1 t e e es e s LJ e o t: E:: y i a os e Il u fl o u o t ro

pCOC<=SO 'j i_JC;C

inteLvenient,2:s 

1as facultac:,es C.iUe Ja ley confjere a los 

en l0s éist:intos i_)Cocesob. 

e ., e:::tuoic ce 

tJC in,ecatoEcn te:, 

estcucturd óe.1 f)COCE::SO 

en 

este capitulo se 

forma concisa y 

paca lueyo 

analizará 

breve, la 

estudiar la 

actu¿,ci6r1 01.:: caoa u¡¡a ce las pactes eo este pcoceso en 

relación con �a cacya 6e la pcueba. • 

5.1. ESTRUCTURA DEL PROCESO PENAL 

E:l proceso pen2l ¡;:,ecsigue como fin inmediato la defensa 

::.iOciaL ce unCJ. c0munidaó y la 9cevenci6n y represión de la 

óeli11cu2ncia; y tdu1bién busca un fin yeneral mediato que 

es la aplicación ce Jct nocrna penal a un caso concceto, es 

ó<c::cic, el juzsianiit:•nto 6e una cetecrninada conducta. 

El objeto oe l I:JCOceso 

uno pcinci�al yotco 

Flocián lo oefins.:: así: 

penll se pueóe clasif i cae en óos: 

accesocio. El pcimeco, Eugenio 

"El objeto pcincipal éiel pcoceso 

• 

.. 
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¡__1 en a L es un a ó -2 t l:.' nn in ad a re 1 a e i ó n o e ci ere ch o penal que 

sur:ge Ol:.' u11 h<=cho que se con::;idera como delito y se 

ue::;ai::-col.La entce eJ Estóéo y el individuo al cual se le 

c1tcibuy'=- Ed 

,;;ste últiíl,O 

hecr1u, con e:! 
15la J2y penal" 

fi_r1 ele 

De 

que se¿¡ 

acuecao. 

aplicada 

con esto 

µoc 

se 

í:in �:irincipal éel rJ::-oceso penal es la 

a;,Jlicación c:e ¡_¡na nocrua pena.t s:cernpce c¡ue exista contra

un i1idiviciuo 1a iil,putación dicecta ae un delito. 

El ol)jeto accesocio hace r-efer-encia a la relación 

juridica que sucy2 entce la persona a quien se imputa la 

cornisión oe un hecho óilictuoso y la persona dicecta o 

indirectamente �)erjudicéiéa 

pecmite 

poc 

que 

este hecho. La

la acción civil pueda Jegislacjón 

ejeccei::-se centco 
-

l oe.:. pcoceso penal con el objeto ce 

lograc el cesaccii.liento cJeJ. daño o pecjuicio ocasionaéio a 

U!la ¡;iecscna 

estatuto ce 

cetecminada. 

pccceóimiento 

Poc tal 

pena] ha 

motivo el nuevo 

establecido la 

oµoctuniciao cuestionada y el hecho de podec dirigic la 

acción co�tca e] óicecto responsable o quienes legalmente 

Lst§n obligaóos a cepacac el déiño (ar:-t.37 y 38). 
• 

Se aice ½ue esta celación jurídica es accesoria porgue su 

nacimiento ée�)enée de la existencia de la acción penal y 

es o e t i f: o p a t e i fli o n i a i i:J o e que se en e a m i na a e s ta b J e e e e en 

focma concceta los óanos y pecjuicios ocasionados y el 

111onto de la inóe11mizaci6n corr-espondiente. 

15MAR"'I' 1�'7 R- VE' ,l 1 r,u:,-, ,A ", 1 Gilbecto. Pcocedirniento Penal Colombiano 

3 ed. Bo<Jotá, Tl:!u1is, 19U4, p.5 

•
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EJ_ i)coceó i rni e11 to penal col cmb i ano en su t cámi te acoge un 

sistL'ma mixto que 

sis te¡¡¡a inquisitivo 

se manifiesta 

en la etapa 

inclinado hacia el 

cie investigación e 

in.stcuccjór1, y hac!a el sistema acu:.;atocio en la etapa de 

la caus0 o 

secceta, la 

j UVJ a1¡¡icn to. 

escritura es 

En 

el 

Ja instrucci6n que es 

rned io de expcesi6n 

ouligatocio. D u e a n te .l a e a usa no h a y e es e r va y en su 

pcir1cipal dili (_J encia, ]a audiencia ¡_JGblica, el sistema de 

expcesión es ocal. 

5.2. LAS REGLAS SOBRE CARGA PROBATORIA EN EL PROCESO 

PENAL 

En materia 2n lo que al objeto 

pcincipal éel f:)Ccceso, 

se 

carga 

cefiere 

recae única y 

exclusivament2 sobre el Estado. E.sto se deduce de lo 

pi::cceptuac.c ooi:: les actículos 18, 246, 247, 248 y 358, 

del CóóiCJ O ce Pcocecirniento Penal que en definitiva 

establecen a quien ccccesponde la acción 

maneca ccr1,o ésta debe ejeccecse. Así, poc 

penal y la 
• 

ejemplo, el 

ai::t. 18 

Estado y 

público. 

2stablece que 

se eje:cce poc 

la 

la 

acción penal coccesponde al 

cama jucisdiccional del pooe:c 

En el pcoceso l__,enal ne Í:rnede hablart;e de pacte de los 

rn1.::;1uos técminos en que, lo hace el p:coceso civil, pocque 

aquí el ir1tei::és que existe es un interés pfiblico y no hay 

inteceses �civaóos disponibles y óesistibles, excepto los 

CJUE: cocce!:.il:)OncJer1 a la pacte civil c_¡ue corno dice es 

contiLigE:!nt-2 y acCE:!bocio. 

C:ÍÍCE: c;ue la cacgc: 

exclGsivamc:nte SOLJCE: 

oe 

el 

la pr:Leba 

Estaéio, 

recae única 

sólo 

y 

los 

•
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t un e i e J 1 el e i ú s r, C b l i e es e [_, t á n en J a o b 1 i 9 a e i 6 n o e bus e a e l o 

itolianos llamaron la vecóad 

veccaaeca. 5Glu .. 1 
a� JUeZ de instcucción y al funcionar:io 

c 0 a I tk t e ll t (e' y ci • c:.1 ·� e n t é ci f:: 1 u: i n i s t e e i e p ú b l i e o e o r: e e s p o n d e 

tcatac e.e estaoJecec la vecdad sobr:e ]os hechos que 

infcéJccjón y el pr:ocesaáo es 

bien e:::; cierto que el 

a p o Ge e a e e c E, J u t.J c1 e te c i v i 1 p Lle o e pe o i e pe u e b as , é s tas 

sólo deben 

p\::cjuicios. 

c:ncLentca 

encarrI1 na e se 

E_, íl Lo 

a111par:i.l.do 

e� ue 

poc 

a ouscac la indemnización de 

::,e 

oos 

cefiere al 

principio::; 

rcocesaoo se 

básicos y 

iunciamentéJlLs cc1110 son el in éubi.o ¡.Jro ceo y el c.ie la 

¡,;r-2::;uncicn ce i.nc,cer1cia. 

Estos ces pcinci í_Jios 11,á:::; que ;:::,ectenecer al oececho µenal 

nacen ce pcir1ci t:;ios funo¿t1nentales inhecentes a todos los 

hcn,bces. Paca l0,:3r:ac sentencia condenator:ia en matecia 

( -'Lccucicse las pruebas suficientes para 

o¡_;svir:tuac 0stos dos principios que favocecen al pcoceso, 

oe Le contcacio necesariamente debe a la 

ctbsolución. Son tan f unóamen tal es estos dos principios 
• 

e¡ue se eJicueJ1tcctn consa'Jr:ados la mayoría de las 

ceclacaciones s0bce cerecho::s hu1I1anos y sociales. El 

actual Cóc3i,Jo de Pi::·ocedirnie11to Penal Colon·,biano consagra 

e x;icesa¡u0n té e .L ¡)r i ncipio i ndubio peo ceo ( a et. 248) lo 

11 

la �cesunci6n oe inocencia (act.3o.). El 

C"-: óeclacaci6n Universal ce Derechos act1cun::. 

h UI11anos CCílodl:) e i_:;, 

La 

áe igual n,aneca la pce.'.:>unci6n de 

i¡¡ccenc iéi. Pal'.'a 11,ayoc c0111pcensión dna_i izarnos en d12td] le 

5.2.1. El pcincipio 
. , - . 
in dubio peo ceoº El in éubio peo 

C/20 1 

¡)l'.'OCesadG. 

toóa cuca ::óe 

con 

cesuelva en favor del 

e::;te principio, 
1 
1 

la no 

•
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ex i st ene 1 éi :_:.e los hecr10::; i 111pu taco::; y su no delf,os tea e ión o 

c0 la ne ¿3cticÍ[)ación puriible en ellos, o la no comisión 

ae .los heci1cs pC:L el pcocesaco, o el habe e ac t uaéo éste 

e c 11 tu e 11. t: �, e c1 u s;:., i o E· j l-" .s ti f j e e: e j é n o e: E in cu J 1.., a b i l i ci a e, , o 

e:l l1übc.::ce 2cceéiitaé,o les hechos o ló participación en 

0 ::oto.:: o�, u, d 1 1 (e' e,¡ in e i c> et a o ci e í i e i 0: n te , tienen e¡ u e éi a e

l.u:Jac a 1c1 ,,osol.cció11. L ¿, a b so l u e i é n e n e .'.:i t e ú l t i rn o e as o 

co1r,o c1ce L"ene:ch, ciLicio f:JOC Quinteco Ospina "no r:-esulta 

ce u;1 L-'L·ecei:Jto jucícico, .'.:ilnc co,,,o un pcecepto lógico, 

oe íJO� ítica 

! le�acse a 1a absolución del imputado

ccanéo 1.a í.,cueba l�CCL)occionaou poc los acusaéícres y aún 

lé:l pcocuc1c.íd ".ior el 1Lisíl,O tcibunal no sea sufici0nte ;;acél 

logcac El ccnvencin,icnto oe éste sobre lét ve:cóad de los 

hechos ccnstitutjvos ciel f unóa1t',en co fácito de la 

L,, :e•� t e n s i C n , e; u E: ha e e e en::; t i t u i :e , a s u v E z , e l f un o amen to 

fáctico 

._ lGoene,::;ac1on. 

la Gecisión 

'l'c1n,biéu ::ie: oebe establecer:-, 

que acue:cda su actuación o 

. 17come lo hace Quintero Osr.ina 

c,ue lé:l cuca pcece cEcfei::-icse a l0s rr,oéialioaoes del hecho 

áelictucsc (f:cauo� en che½ues, o estafa o falseéaó), de la 

cul fJabilidaci (ue1.i.to áolcso, culposo, µcetecintencional), 

111oóalic:dce.s gi_;e deoei:5.n exáininacse y acogerse a la luz oe 

l 6 
0 U I i� 'I' E R C

1 ·¡ I' :J l O. , 

1'ibe:cio. Pcáctica focense penal, 

• 

-



ccnvincente.s, y

ce la óuca .razo11able, 

fctvocabl� al cec:.. 

Lste tan 

¡¡,cmen to 

funoarr1enta l 

ce c.ictac 
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sólo en CélSO de

o¡_:ita.r poc la n1ás 

que no sólo aebe 

sentencia, sino en 

cuéll½uie::c r1,o::,cnc.o i=-,r0ccsé.1l en c1uE: ciE::ba. oecidirse sobre la 

situaciGn jucióica ce un prccesaoo. Sobre lo anterior es 

iuq,>octdnte: ccne;céc la opiniónae Jailíl(:? Bernal Cuéllar y 

Edcarcc ,'lcntcélle'::)n.! ccnteniéc.1 en la revista "Ternas de 

Dececho Pccce�éll Penal" Gé: la. Universidad Externaco de 

Colc1t1bia, Bcgctá, 1983, p.183 que se transcribe a

ccntinu0ciéh: 

"Ceo i nctr iau,er: te s0 a f i r,r,a Ci ue 12 l Genomi nado 1 n dubio 2.ro 

ceo -act. 216 Cécis-.;o e.e Procecimiento Penal (anterior)-

solo tiene reJ.evJncia en la SE::ntencia definitiva, pocgue 

ya r10 existe í:__¡c,;..;ibilic:aéí oe cksi_=,ejar cualquier duda sobre 

-1.a c:xist12ncia ciE: 1 ht.=.:chc e la cesponsabilioad. Sin 

entuargo, no pG2óe cesconocerse, gue el sobreseimientc 

tj_enc r2.zón cie sec ante manifiestas c:udas 

probatorias, bien sea con relación a la tipicidad o a los 

elerntn1:.os el concepto de 

"La plucalicaé ce i1:oicio.:; graves, o el testimonio oigno 

üC crecibilicao, óeb2n comµcorne:tcc la a11tijuricidad y la 

cul¡,;abilic.:i.c la ccnciucta. e: . �l al momento de calificar 

el tité.rito éel .su,t:acio, no aµacccen los elementos cie juicio 

para considerar e¡ue la conducta es 

antijuriciic0, v.gc. µcr�ue existe la posibilidad de gue el 

incrirni11aóo actué en 

¡¡ece.:::,1oaa, 0tc., e no 

le�ítima 

éxiste el 

oefens.:i, estaoo de

suficiente cespaloo 

�cobatocio paca im�utac el hecho o titulo óe aolo, culpa, 

pre te.e in ten e ién, JGC½Ue f)U<2oe ccncl.i.cr i e ca u sal excluyen te 

•
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Oté' cun,pubiliéac, ne ºº i:JUece i:JCGf<2cir autc C(: llamamiento 

a. juicie;".

5.2.2. La p.cesunción de inocencia. Poc meoio ce la 

LJresL:u1ciGn oc: inccenciQ, el i:liputacio oe un delito tiene 

ciE::cechc a CiU2 e(.;; 1-ce.su11.0 su inocencio rnientca::; no exista 

Lnu ccncenatocia. c,ue establezca que 

cesµon.sabl e oe L.1 in í :cace i ón que se le imputa. 

es 

Este 

pcir1cipio sucgt:c ce la cesla oe experiencia que enseña que 

la n,ayocí¿: c0 les l1omoces sen inocentes y no infringen la 

ley í._;ena.L. 

De acuercc ceo __;_e, antE::-cicr, la í?Cesunción ce inocencia 

cuca i1üsta t.:H1to no exi.stc1 sent<.:::ncia ejecutcciaoa cionóe se 

estaol�zca �u� el �r0cE::caoo es cesponsable poc infracción 

�\!in9ún acto oel proceso puede modificac 

e::3te estaco �e inocencia en que �e encuentca el pcocesaóo, 

rt.i .sic;t,;i12ca los autos de c:ietención y de llamamiento a 

ju1.cio. 

• 

Ll principio ce �cesunci6n ce inocencia ha sido duramente 

cou,batico f.JOC gciene.s sostienen que mientr&s exista un 

no hay culpables inocentes, sino sólo u pcoceso, 

inciciado. Solo en el momento de ejecutoria de la 

sentencia se .sabcá .s.1 el indiciado es culpable. Si a una 

p 0 e son¿¡ s I'.:' J e t 1c: e i be i 11 e: d y u to e i c1 - e o n t i n ú a n d i e i en do- no 

es pocque :::;e Je está ciando créd:i. to a una acusación o 

0uto-acusa.ciGn (ccníe.si6n) si a alyuien se le dicta 

autoóe detención y se le priva de 1 ibertctd, es pocc_¡ue 

aparece contr¿¡ él una pcue;::;a mínima 012 que es culpabl'.2 de 

un hecho oe l i et uc.::;c. Iy ua lmen te, todc í,JCCcesaáo en cuyo 

favoc se dicta ¿uto ce C0fación óe pcoce¿imiento (Art.34 

Cóái ':j o cC:: ]?cocE:ciirnientc Penal) r.c necesaciamente es 

pocc;u"' ne ccrnetié el hecho 'i si a uno pecsona se le 

-
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ausuelve en virtuc cel l !, éiubio 2L'C Ct:::0 no ES porque no 

sea cu.::.J?c.ble, Sl!iC í,)GLljLC existe c. ud¿¡ de �u culpabilio.ad 

E� rieceséicio cLjuc establecico LjU'2 a pesac de que eJ. 

fJCCcesóao 12 s tá ¿,;1,¡__,ar aco L__:oL- l ¿; pcesunc i ón d.e inocencia y 

J:-.>GC el in c'.uoic pro Céo, corresponde a .1os funcionarios 

que ejercen .1a cicci6npenul la búsqueda de las pruebas �ue 

disvirtúci1 e confirn,en e.seos pcincipios. Asi lo impone el 

art.35é GcL CóGiJG 6e Proceéii111iento Penal que élice el juez 

con i�uJl celo t□nto los hechos que 

féiVCCEZCúfl al prGCt::.SdOO COJIIC dc;_uéllos que lo

óesfavocezcan. 

5.3. LA ACTUACION DE LOS OTROS INTERVINIENTES EN EL 

PROCESO PENAL, EN RELACION CON LA CARGA PROBATORIA 

La actuacién de las �artes dentro óel pcoceso penal

vaciará de acueroc cor1 la posición de esa pacte dentro �el 

t-!r0ceso pena.'._, y ccn los tin1c:s c,ue f:)ecsigue. 

separacc caca uno oe les intecvinientes, 

Se vecá por 

tenienéio en 

cuenta que eri la prLr112ra parte se analiza la posición éel 

funciona.cío oe in:::trucción, óel juez competente, del 

Ministecic PGblicc y la óel pcocesaéc. 

5.3.l. Denunciante y querellente. En el �rocedimiento 

L..JenaJ el C..L:nu11ciante y el c1ue:reJ lente no tiencn la calicu.d 

.sí Su activiéad 

concluye con la forrr,ulación 
,
ae la ccrres¡,.,ondiente denuncia 

o querella �ª'ª iniciar la investigación (art.26 C.P.P.).

Se,lan,ente Sé le decr11ite otea intervención cuanóo el juez 

éespufs de ceci::;1c 1a é0nuncia óictu léi providericia a c;ue 

• 

-
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::.,e ce ti ere e 1 aL~t. 352 óc:l Cóc iyo oe ProcecJ i miento Penal 

(auto inhii.Jitoric) en cuyo caso ti ene 
i 

ló, facul tac de 

i11tec¡?oner lo.s recucso.s cróinario.s. 

En relóci5n con el tE:rna tratado, no corresponde al 

óenunciantc ni al �uerellante carga probatoria alguna, ya 

la ley solc exige a toóo habitan te del 
1 

territorio 

colon.biano rnaycr ce oiez y seis aíios denunciar a la 

autoridaó les hechos punibles de que tenga donocimiento y 

cuya inve.stigaci6;1 ceba iniciarse de oficio. 

inc.lo, de Procedin,iento Penal). 

(Art.19, 

Hoy ciia, el co�oci1niento ce los delitos cuya investigación 

re�u1era querella de parte, corresponden exclusivamente a 

los Jueces Penales f•iunicipales de acueroo con el Núm.2. 

act.72 del Nuevo C66iyo 6e Procedimiento Penal. 

5.3.2. Parte civil. La actuaci6n de la parte civil en 

el proces0 penal ::sóJ.c tiene por objeto el resarcimiento 

c;e l daífo ocasi0naóo por el delito a la persona natural o 
• 

jurídica o él sus heredecos. Por esto, se dice que la 

actuación oe la parte e i vil dentro del proceso penal es 

contingente, ¡;,u-2s pueae haer oel i tos en e� ue no haya un 

perjuoicé.i.óc óirecto o lnmeoiato con la infracción o bien 

que la parte afectaóa no actGe en el proceso penal o que 

busc;ue cesarcirniento poc la vía civiL 

La acción civil óenti:-o del proceso penal podrá seguirse 

contra los directamente implicados 1 contra los penalmente 

cespon.;;ables en formct solióar ia y qui<21H::S de acuerdo con 

la ley est5n obligados a reparar. De esta forma se 

vinculan al 
, 

tienen. relación proceso i?ersonas que no una 

óirecta cun la infracción pE:ro que si la tienen con su 

autor:, ya ccn fundamentos legales o ext.calegales, que 

•
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ceben responót:.c ;?OC lo.'.::i actos rea:i.izados por igual. 

A teCCcCO::i civilmente cesponsablEs se les puede 

inicic1c una ¿¡c.ción civil, conjuntamente a la que se 

aóelanta Gentro ¿el proceso penal cantea el directo 

rt::.sponsable. Pueóe ocur r i e también que el per j uci cado se 

constituya ¡,;arte civil dE:ntco óel pcoc":'so penal y 

co12tánearnent2 buse¿u'-c: e1- cesarciH,iento de los perjuicios 

contra los tf.::.ccero3 civilmente :cespousables para p:cocura:c 

que l�s cosa.'.::i vuelvan al estado en que se hallaban antes 

¿e la comisión del necho (Art.16 C.P.P.). 

Po:c se:c la acción civil que se adelanta dent:co del proceso 

penal p:civaco, patrimonial, contingente y volunta:cia, como 

antes se anota, ésta pu.ecie existi:c o no; además por su 

ca:cácte:c ;_:;atcimcnial y volunta:cia es oesistible y 

ne(Jociabl2. 

J::;n cuanto a la actuación oe la po.cte civil oentco del 

pcoceso penal, en lo qL:e se cefiece a la car:gél pcobatocia, 

:::; e 1) u e él e ci e e i :e '--1 u 12 se s i g u en las mis lll as e e glas que se 
L ' 

e 

aplican a las pactes en el p:coceso privado, es oeci:c que 

si se quiere obtener: un :cesultacio favorable debe pedi:c y 

apoctac las p:cuebas que conduzcan a ese resultado, 

teniendo sierli¡,:,ce en cuenta c_¡ue la actuación de la parte 

ci Vi.:'._ cebe dicigirse única y exclusivamente a la 

inoemnizaci6n de J�rjuicios ocasionados con la infracción 

a la ley penal. 

A p<::sac ae s�r: la actuación de la _2acte civil contingente 

co:c:cesponc.e al juez la obligación, no facultad como ocur:ce 

en el p:coce.so civil de decretar oficiosamente las 

6iligencias necesarias pa:ca garantiza:c el pago de los 

perjuicios que se hubieren ocasionado con la inf:cacción 

(a:ct • .:::J7 C.P.P.). 

•

• 
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Si al m01,1t::nt0 ce ciictac sentencia ccnóenatocia no se 

encuentca deH,ost.caóa la cuantía óe los pee juicios, ésta se 

hacá en focrr,a. <jté::nética y se señalacán las bases de la 

liyLlicaci6n el 1:::llo iut2.ce po::;ible. Tal liquidaci6n se 

ha e.§. a n te e l rr: i s rn o j u e z <._; u e d i c t ó l a sen ten c i a de a cu e r a o 

con E:l act. 308 del Cóci'0 o de Pcocedin,iento Civil. En este 

case, el guantum cie los pecjuicio.s coccesponde probaclo a 

la pacte favocecida de la condena. En este ca.so aunque la 

acción SE: ciéelante ante un juez penal, las reglas que se 

aplican ei1 lo i::-etE:.:cente a la ca.rga pcobatoria son las que 

se cisen para el 9cocedi,niento civil. (Art.12 C.P.P.). 

5.4. CONFESION EN MATERIA PENAL Y CARGA DE LA PRUEBA 

En materia J?Ula.L la confesión hecha pee el sindicado se 

vecíéica. mientra.s ne se pcesente prueba en 

contcario, sieH,el'."e que ¡;ioc ctca pacte esté plenamente 

pcobado el cuecpc del delito. Aéern§s, en materia penal, 

.1a confesión, :.:;eé! sinivle o califica.da es indivisible ¼ si 

se pce::;elltct esta últÍlíw 
. ' 

,:" oeoerc1 aceptar-se con las 

circunstancias que atenúen o agraven la cespon.sabilidad. 

La c0nfesión en matecia penal no exime al funcionario de 

se�uir ¡,;r:acticandc las éiligencias conducentes paca 

adquirir e.L convencimi(c:nto oe la vecáad de la confesión y 

averiguac las circunstancias del hecho. Así lo establece 

e l ar t . 2 9 9 ¿; e l C 6 e i g o a E: Pro ce: d i m i en to Pena l . 

•

• 



6e LAS EXCEPCIONES A LAS REGLAS SOBRE CARGA PROBATORIA 

Las ceglas sobce CdC<jd pcobatocic::.. hasta el momento 

e:::; t u ci i a o él::, no s e a i-' l i e a n es t e i e ti::ur, E: n t e cuan éi o e l tema o e 

la pcueb2. se E:ncuentca prote9icio poc una presunci6n, o 

cuar1uo el hechc es inoefinic'.o o notorio, aden,ás estas 

ceglas hay gue cc;rnpletaclas cuanco aoeu,ás ae Cae la prueba 

del hecho 110y Ilí:::cesiéiaá oe pcobac la existencia óel 

éierech0, cuancc está con.sagcac:io por una ley 

extcanjer:a, poc C:;i uso ae la costu11;bre o poc una norma de 

ctlcance no nacional. 

e . 18 , . 
acoo.::;o lsaza e;ue J.üS primeros confocman excepciones poc

üef�cto, pues cuan�o se µresentan la parte queda relGvaóa

en tocio o en part0 üe probar el supuesto de hecho de las • 

no e mas cJ ue cousdgraq el efecto jurídico por ella 

l.Jerseguioc. En cambio en la prueba del derecho se 

conf ig urar.§n exce¡,;ciones por exceso, pués no solo debe 

1-JCObdcSE: el sui:=iuE:stc oe hecho sino también la norma que 

e o 11.s"" 9 L-a í2 l \.:; f e c to j u r í d i e o f.) e es e 9 u i do • Se estuó.iarán 

seg uidalller1 t12 las excepciones que Cacaoso llama 

oefecto, �ués la.::: oteas, o sea la pcueba oel derecho, se 

ccee, más y ue excepciones a L:1 ca:cg a probatoria, son una 

ampliación uel tema ae la prueba. 

18
cARDCZC ISAZA, Cp. cit. p.69 



6. l. LAS PRESU1'lCIOhiES 

Ll ¿ctícul0 GG Céoi'.ji_.: Civil 

dllC.CCE:c.i<-::llt<-..:.ci G <-..:ÍLCL.fl.c;;tor,ciu.s CGllüCiccs. 

L..).CCDac no existc::llcia 

.,e'::lal1110nL<:.: 

uel ho2chc 

ciectos

60 

que 

los 

¿,nteceacnt"'º o cir.:cur:scancias ce Cjüe lo infiere la ley, a 

11 

Si 

cecc.:cho, 

la ley, 

i naci11i s ibl e 

¡?CeSUíl,E: ce

la pcueba 

'-:or,tcd.cid, SLf,UL..:.ótcs les 0.nt:.cci2uente::; ü cir:cunst¿¡ncias". 

• 

• 

l'::Juul111er1t<:.: e.L act. L32 ce:l Céci,JG ce:: Pcoceóin,iento Penal • 

c1ce que "nay t1C1:;sc.nció11 L;;:'::)al CLdnoo la ley ¡¡¡ancla que un 

hecho so2 t1:::nsa cou1c pruebo. pleiia. ci,:: oteo.

De acueccc con l::stas aes C:,isrosicicnes se oeoucicá la 

noci6ll •�e:: JCeSLd1c1.ón y 01v1siGu. 

19 

Eti1,,(,.:.Cs�cut1,cil[e, ¡)C'-2::óUl:dL- es "opilld.C" 
"torn¿¡c c1ntE:s 11

• Pee Gsu se 1E- ió0ntifico ccn 
1. ci. e e e'" rH.: i él - e i e <2 G L:. s ta ve B uw be et o 
B.oó.c:i.:3L.;<2z- <c:11 G_la intecvit::nen como 

�CC�IGULZ, �¿. c1t, ��- 254 - 2L5 



E:n 

e;_en,c:nco::o c.::: i10c:1c y un¿¡ reL:1ciót1 entre 
c:llo;.:;. :::e fJL.l:SU.llie Lfl l1ecno c

j
ut.: ;:;e co11sióerc1 

caLsci e eiectc ó� otro. Hay, pu�s, un h�chc 
e 0 no e i é 0 1 et ro 1:-' r fe:- .su ,r, i a e , v in e u lados ¡; e e 
lHlé.l r (:d Ge .l én ce ca L.::,éd j_ éac. De Je s hechos 
�actic..:.l0Ct2;:, con0cido::;, c;a i_a. �unstancio. oe 
:su e 0 ;,:> t:: t i e i ,5 ¡¡ , de sus pre ¡_Ji e e; ad(;:: s e u n1 un e .s , a 
.La .:_rey, '--;L,'2 e.e. [/)e FL2SU1llicc (conocico) jo 
CiUE: '2S Cc.::SCGnvcicc. (1S).
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J.d tipos ae 

La.e: 12gc1lEs o r:E:lativas y J.a.s ab.solutc:1s o 

2n las i!r ia:eras eJ. hecho presun1iao ac;rni te 

pcueoa en ccr.'.:".r0cio, rniuit.cas c,ue en las ú.itimas, la ley 

ca J?OC cc11c'-1.c.c .:c:l ll0cho i!OC i::,cooor:: sin ½ue la µersoria a 

cenga fctcul tc10 ue tJcesent<lc prueba en 

contcociü. 

C.:e 01c::r:0chc. 

J.:;n i,,c:tt2cia t__;enciJ. r,c existen las presunciones 

c.i.::ct.:.tic0 ::..obre los efectos �cocesales de las

Un0s creen que tcaslaóan o invierten 

la C.J.C,.:JLl c:c Jci ¡_.;rL..0:.Ju; e,tro.s su:::;ti tuyen a la f:)rueba; 

algG,iOS Gf,lllofl pcesuncicr1�s Jiberan, dispert,an, 

ex 11t,e u C, u1J.VÍéH1 oe la carsa prcbdtoria a la pacte 

favorecida �cr �11a e oe que hacen su�ecf1Ga la prueba y 

e, tcc.s e icen e; ue ::; irupl i f i can e_;_ s upt.::<2.s to oe hecho de la 

nonna ::.;u.stanci¿d, eliminan de éste hecho 

Los autcreb ce 0ste trabajo creen �ue las �cesunciones si 

tra0n Cüi\iO ccns0cL.:énCii:.i ..Lo inversión o tcablado dt2 la 

cdrga i:=icc;:.,acccia, LJues a .La LJarte contraria ce la amparaca 

;;ci:: la pcesunción l.::.:: c::.:;.cr::e::.,¡;;0nce óE:stcuic ésta, utacanco 

la existeuciu Ct::l l1echc se [.,r'2SUHle o el supuesto en 

½Le se tu,ó¿ L..: i,)Cesunción, si bl': t:.ruta de ;:ir12sunciones 

l<2:Jales; o, cesviccuar1Jc solat,;(:;nté el supi.jesto cuanáo se 

tcat.:::1 Cí.:: ¿CE:::c:.uncic..l,eS cie ceci2chc en .ias cuales el 11echo 

•

• 
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pce.sun,iéo iíC ac .. ii te prueba en ccntcac io • 

.5 i ss:: t ;.:,rc16 cu1l,O e j eiuf)l o la pees une ión legal consagrada en 

el art.7G2 cel Cóuigo Civil, segGn e� cual el poseedor es 

ceputad0 oueñc ;¡,ientras ot.ca ¡;,ecsona no justifique serlo, 

se tiene yue la Jacte cont.ca 4uien se aduzca debecá probar 

e¡ue es cuu,o, c.: bien desvirtuar 01 hecho de la posición. 

Con la pcuel:;¿, o.::: qL..e �l es cuer"íc se busca desvirtuar el 

he eh o p :e es u;" i ( o , y e o n .La c¿ u e o es v ir tú e la pos es i ó n se 

cesvictGa, igualmente el ;:;upuesto dEc: hecho de la norma que 

lo consagcd 

colon1biano). 

(en este caso el act. del Código Civil 

De iguo.1 il,c.d1e.ca, bE: torna la pcE;sunción consayrada en el 

a.cticulu 92 del Có�igo Civil segGn la cual la concepción 

¡Jcect2c.l::! al naci11,icntc nl.., menos <;ue 180 áías y no más que 

300, ccnta�cs hacía 2.tei:::;, c;ue óesóe en la media noche en 

qu-2 peir1cl�'lc.1 el nacimiento. Aquí no puede atacarse la 

concepción ( e; ue cti e J. hecho pres umióo) poeque no admite 

pcu,2ba eo cont.ca.c io, pe.e ser una peesuncién ée deeecho, 

pe:co t2n caa,bio .si puece c.tacaese el suµuesto de hed1O en 
• 

yue se i unda el nEcho presumido, yue en es te caso es el • 

naciini0nto. A.sí la i,)clete contca quien se adujo la 

pees une i ón ó0beL·á cE:1i1os tear que el nac imi en to se produjo 

en fecha distinta a la aáucióa. 

De toé:o 1c anteeio.c se colige e¡ue quien se encuent:ce 

peo tey iác pee 1_.na pees une i ón sólo ti ene que p:cobae e 1 

.:; u pues to ci 1:: he e ti o E; n g u <2 ó i eh a p L- es un e i ó n se f un d ¿¡ • Y 

quien pcetenca 0esvictuacla á<2berá ccnt:caprobac respecto 

oe ese supucstc hecho, si la presunción es de cerecho y/o 

udeir,¿ís óel hecho �r:e:surnié:o si se trata de una p:cesunci6n 

legal. 
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6.2. HECHOS NOTCRIOS 

.ll\Cl::óG 2 Oié.:l ya ií,ericionadc a.rt. J. 77 del Código ce 

PL·oceáiiui�r:,cc Civil ex1a,e ae pcueba a lo.s hecho.s notorios 

y las íil:9ü.C.l0!1ié.:S y aticmacicnes indefiniaas. 

InicialmC:r1tt2 .::;e e.::;tuci2r6n les hechos notorios. 

Coutuce, cicaCJc �ce Gustctvc Hu11,uecto Rocrí';:) uez los detine 

dSÍ: 
11 

;:;:cr1 J<.:;uc: 11 as entcan na turalniente en el 

conoci111iento, en l.é: cuJ.tuca o en la. infor;11ación normal ce 

lo::; inc�ivicuc�, c0n relación a un lugar o a un círculo 

.'.:.iOCic1l y a un ¡,;cu,entc.:, 012tecu,inadc, en el momento en que 

CCLL'Ce j_ u 
. . . _ )) 20 

c.:.ec1:::1cr. .. 

l,,i S!l,O este1blece los siguientes 

c12quisitos L-)aca que u11 hecho sea consids:::raco como notorio: 

,. a) esto es, que el hecho sea

conocido �üc toó0s, aunque s1 por un nGmecc im�ortante de 

pe.e SüllclS; b) No ex i 0 ti;: cono e i n,i en tü absoluto: pueóe o 

l)asta sec ccnocioo en su.s linectriíientos generales, sin c¡ue

se conozcan los ó"'talleG; c) No ceqeiece conocimiento real 

o pecsonal, Ecsto -2s, que e1 hecho haya sido conocido por

[jéCCE:¡Jción ói.c ccta., sino que basta la infor:mocién; u e) Se

e e e; u i e r- e (_j u t.: ex i s ta en e .l m o rr, en to e e l a de c i .s i 6 n ó e l 

J
. 
u

-:.-, 11 21
\;:� . 

Son ejeu,¡_Jlo:::; evicentes ce hechos notorios .Los siguientes: 

Las trageóias ocuccic0s en Armero y dentro 6el Palacio de 

Justici0 L:n Gogct2.t, qúe Barranguil1a es la capital del 

Atlán;:.ico, ecc. 

¿Q ' . . 
r.: -Io1c., F·--'b 

•

• 
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S12 ccn:c;,ic.(::,:u E::.1 iuc::t0ric1 civil lus hecho;:;; notocio.s deben 

:.:: e e a .L e '-:J d C:: 0 :c. e 11 l i.l e� e ll, 0 ne a , p a e ct que e l j u e z l o ten g a e n 

cut::nta .J..L 1c.Oll .. .::Ltc c.:: fallar. 

7 
c.l 

Esto 01:: acueccio ccn el 

la G1ccit.0noe1 y J_C; ;:,L"OOéJC.:O, principio óe que se habló al 

est.u0.iat· l¿¡ c.stL·uctL:.Cé.: oe.'i. f?.CCce::;o civil; ctóemSs, debe 

tenec:.:k: ci1 cu011ca que en c::stt: pcoceso uo se pecmite, como 

;;;,i se r1ú.ce e:11 ll,atc.:t·ict 1abocal, c¡ue el jue2; áictG fallos

<2xtcu y ultrd L.:.,'-"-tj_ta, sine; c.,;ue SL óecisión debe versar 

CúJ11u yc1 St:; éijc.,, en les hechos alegaélos y áebicic1rnente 

AÓeiuá s, t occ,s les hE::cli os pr:' e sen ta óos en la oemanda óeben 

sec su;::,c� l.:.,t.i.olés 0e ccntcacicci0n y poc lo tdnto para C:¡Ue 

el c.eú1anodcc 10 conozcél y pueca contcaóecir los se hace 

rnenestc::c c.j t.:c e.l Cbucnciante J.os alE:':JUe y aouzca o f.-iiéía las 

pcus:::bcs s0,Jcé li:l.s cuales ::;e funcamc2ntan. 

Sr.:: consici12L·u L
1
Uc J..:.: calilicaciéin es:: notorio de un hecho se 

hctc<2 ccn Cácácte:L subJetivo ¡?Ge pacte oel juez, porque 

puea0 habec hG ches que L:i por te ce ns i áere corr,o noto e i.os, 

µeco el juez no 1 os ccusidei:-e así, c,e la misma for:ina ¡;.n.:ede 

un funcionario 

juuicictl e;ue su 2up0r.ioc y jet·áryuico no consicer:e como 

t2l, y -.1ic12vecsa. Pare evitac critecios discordantes es 

IH? e es e1 e i o en cu0nta la;::; característica:::, que

oetecn,inctn u .lü;:; i1ech0s notocios y CjUe lo uistinguen áe 

otrc::; hC:.cho.s. 

21 
lLnc., ¡:,�. '.:íG-::,7 

•



65 

a1 i:iuol qce Cacóozo Isaz¿,_ que el hecho ne 

e e CJ u i e re i:J r u e o a , no ¡_Jo e se L- no to e i e , s i ne p ü e se e e i e r to , 

lo que cifer0ncia óe la fama y el rurnoc pGblicos que son 

cci'1Cs::¡_Jtos va'.:JOS e ii,,i-'t-e:cisos y que aeben sec pcobados 

cuündo SE..: al"-''::í U<:.:n <2n un proceso óetecruinado. 

'la1i.bién hay qLe uistin::Juic los hechos notorios de la 

no to e i eéaó cotuc fl.::E:n te ci e oe r E::cho, que si dE:be sec probada 

y üe uu u,coo contuncente. "iccefragable". Así c_iuien 

alegue la ¡;;osesión nctocia ce Lln estaC:o civil oetecwinado, 

óe02cá proba el a c0n un conjunto oe testimonios que la 

estaolezccui oé manera irretragabl12. 

í.,¿¡ cicct.,;:tstancio ele se.e conociao un h0cho por el juez, no 

lo hac12 necesariaa:ent0 noto.cío, éste lo secá si aderu&s de 

conoce.e lo 01 Juez le conoce un número irnportantE: de 

p12r:,;onus s:::n c..;n lugar y L:na corr,ü.niáad determinada y si 

aoemás, c:u1t1pli2 c0n los otcos cequisitos antes mencicnü.óos. 

6.3. HECHOS INDEFINIDOS 
• 

La segunca excepci6n que cansas.ca el art.177 del C6digo de 

Pcoceéirnientc Civil se cefiece cl las aficmaciones y 

negaciones in¿efinióas. 

Las negac1cue.s i:-'uE:oen ser de dos cla;:;;e.s: aquéllós que se 

pueáen pcoba::- por heciws positivos contcarics y las que no 

se pueoen ¡Jrooc.1c uportanc.c tales hechos. A las primeras 

les lla.ll:é.. nL::iaciones auacenl:es o éie focma y las 

.sesunoas .sen 1as vecéiéloecas nE.:gaciones indefinidas. 

Lcts neyociaciones ctpacentJs se pueaen i:-efer-ic a los hechos 

o ctl óecechc. fl.sí, en matecia 1_:,enal, en la coartada o 

•
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al ib � si :-i i ,._; l
:J 

� yUc l[,t;:: <2nce;nti::-u:::ic1 (; ¡ l el l G'.jdC en C¡UE: 

ocur L 1..5 _, 0 , nicctcciCn ¿¡ L:i lc:y penal I Oebc l)CObac ciue me 

<::ncontú:ióa 0:u ctL-.::, Jc::JcC é:istinto c1 conde, se cometió el 

ciec<2cho y :::,1_ le tuve, se extinguió. 

la o 

En el primee ejemple 

oe hecho y en la 

:::,'-=':Juriod una c¡L:0 .Slc: refiere u c¡_;estiones ce cececho. 

inót?finié.as ccfiecen siemµce a 

cuestione::; Cé hccho. P0c ejemplo, si s12 afinna que una 

i:)ecsona ha inccrn 1Jlioo ci.::::rtab obl1ya.ciones ce un contcato 

co.rresponé.e a 1" 
�a otea pacte éietr,ostcac que cumplió, o 

L_;, e o o a e e; u e 1c: l i ne uiu p 1 i ,ni e r1 to s 0: o e b i é éJ un a c o usa ex te a ñ a • 

La.::; óficll,aCÍC!kS pü12oe11 sec, isualrnente cefinidas o

illciE::finióas. Así se ale�a ½Ue cie:cta joya es ae oro cebe 

Pcrc se aiicmó c._¡ue . en te e ceno nunca ha sido 

cultivaéc ni ccn:::,tcuíéo se está en pcesencia de una 

afir:-11;0.ción inoefinida y cor:cespond12cá a la contraparte 

pcobar qu� alguna vez hubo ccnstcucción o cultivo dentco 

62] ter-ceno.
• 

Las ¿ f i cma.c i or,es y las nt::� ac ion12s inde fin ioas al igual que 

las pre.:':ouncioneL,, hacen la CctCS:Ja pcobatocia. se 

inv ie:cta e 3e óesplace de quien las aficma hacía c¿uien 

i? r e t en e: a ¿es t r u i e l as . Poc le tanto, aciuí no existe ni 

excenc ión, 11 i sustituto oe µi:-ueba, .::; i no simplemente una 

inversión en la carga 62 la pcueba. 

En las a[irmacicne.s y negaciones indefinidas resulta 

imposible ¡Jr:oba:c lo que se alega. Sin embacg o, no debe 

confuncicse la i111¡;:,osibilioad ce pL-obac, con la dificultad 

de haceclc, LJué;:; ni aún é.::1ta i_.,Uede eximir a, la parte de la 

prueba. Claco cst§ que dnte la dificultad óe probar, el 

juez aebc ;_)cc.,ceéec cori inctyor secveciaad. 

•

• 
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7. CONCLUSIONES

.S L! ·-e: :..;, t ._; e i 0 :� (c. L:c l J a ¿ e l l e v a éi u r I e e n e c i rn i e n t: o 

-� as ¡;;erscnas gue 

.l l j t e L. V i "'J le;¡¡ j e e '. fi_;ncicaario enc�r�ado ce administrar 

Son ,.,¡_¡ci1a:::; i ¡"¡_; 1 vcd:.1a0as Jas ccncJL.:::;iones c;ue sobre eJ 

i:Jerc se 0xtcactarán las más 

l. e,� 1 tema :::;o:::>ce �acga 

f)CübatuCia Ct::SlC'2 en Oél él-� ::;ut::z la;:; pautas paca 

�cofecic su ¿ccisi6n } a la;:; partes sefiala cu51es hechos 

ceben sec co:jecc.. c12 ¡;.,rueba. 

2. La.:; scbcs:2 cac':ia L·:rob.:.itocia no han sido 

u11if0cí,,e;:o ·--:uL·á11te tcéos les tiempos, .::;inc, �ue han variado 

oe aclier::co con -ª situación juríóico-social irnperante en 

un tecritorie; i <c:l, cu época cieteca,inaaos. 

3. La:::; ce�la� �ccbatcrids �ue ci�en en nuestro derecho

¿e i vaóc,, ::::o;i e.e:, ius t.:,icctció.1 cernan is ta y t uecon tomaóas del 

C 6 e i '::i e e: e :,¡ a pe l e é n ; .!. a s e� u e r 1 (::, e 1 1 i2 r. e l ó e e e c h o p e na l s o n 

in.s¡;>icaéas ;111 los J:'cinci ;_.:,ios ce la ce\,olución francesa si 

::;i:.1 üc::n Uí ;e10 1,,i:.:,m;::s :::,.i:iu1tctcie,ne.'.:, ét:c las cieclucaciones c:ie 

• 

4 
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10::o Gí.óCc::ChCS ll Uíl,cll10.'.:,. 

Li • La e e L. lj a jJ e o b d. te, e i ª va e í a o e un pe o e es o a otro , ó e 

�os ti nE::.s éste a su 

pcoc1::C:i,uié11Lc, uoicaciérí en una carna oel cere2cho y ª la 

activioau y a la� tacuJtaóes que poseen las partes que en 

é .l l II t <ce LV i <.::11 e ll • 

El pcobatcria en los distintos 

pcoceé:iüS, tu1i1bifn vc:iría de acuecoo d la concepción que les 

iuocionaL1-�c.: ji_;é:iciales ten':)an óe ella, sin cejar de lado 

los .L insc.c,1,ientGs iíi,Jue.stos por los 2statutos µrocesales 

½ u 0 � o o i e r 11 a ;1 Ec .1- res 1:--'¿, c ti ve íJ e o e 0 so , Las entrevistas que 

ioycccvn cec1lize1c:;e cor,stituyen un 0jemplo clar:o ce la 

i1i,por t.a ne i c. tiene 1 ct carga �.ccoato.cia sobre los 

civ<=.cscs ¡_.)r:oceéL,:ientu;:;;, ce lo cuaJ Sé:: pueéie concluir: 

.L. 1 ·, 
.t Ll ,,.::iyuLÍa 02 les fi..;ncion2ciub entrevistaoos, en 

.1u c¿ue cunc1¿,cn<::: el ¡::,receso civil, acatan la re::Jla sobce 

.L 21 e de y u c. e J e, i- e u e bu , 1 rn ¿ o n i en ü e .su e e i te e i o sobe e los 

f:.J untos 110 e e b i j ª u u :e: ¡_..., e e e, l les i :s l u¿ e e , pe re s in s a.L irse 

n un e a o e .Le:::, l í rn i tes e x !? u estos e o n él . 

al lo.s fLncion0rios 

En lo que respecta 

no vacilacon en 

1uanitestur, que la ca.cga yrobatoria corresponce al Estado, 

y que come tal, el princi�io 1n ou□io pro reo inspira las 

o¡___¡ií,iones ½ue sé pueGan esyrimic en oetrimento de e.na 

persona c1ntes Cé:: soíl,t2t12r.La a las cisposiciones de una 

sente11cia e¡u2 v-2rifique su culpabilioaé. sobre el hecho que 

se le 11,,¡_...,uca. 

En el f)rucec:;i1r,h,nt0 laboral E:l sisteu,a oe la carga de la 

pcueba 0�2ca J.O mi.sn,c que en civil. 

2. SE: estin,a que el siste(l,c.1 cie la sana crítica en la

v a L o t· a e i ó 1 1 o C' i o .::: n.12 e i o ;:; L-> e o b a t e, i:- i o s µ r: e v a l e c e n e n t o o o s 

•
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LO.S sin gu� por eilo dejen de tener 

Oi-Je:cancia ci"-'ctds :ce,:3las soore tarifa le<:Jal, que eine:cgen 

sistemas pcoceséiles que 

3. Algunu:::: éccccini:intc,s op111an, como se manifestó en el

o 1;c s a r.- r e; .1 l e c. "' _i__ ¿¡ i n v e ;:; t i '::J d e i ó n , q u 12 e n ,2 l !? e o e e s o pe n a l 

exi.st-2 c1n .:::.e.:io ¡jCGL.ileiLa L:n la cistcibución ce la cac9a de 

la ¡,;,cueoc1. �0�Gn ccite:cio� dE les funcionatios judiciales 

entrevi.stciuo;c; al re:s¡_.:,ecto, 2.ste pcoolea,a no E:xistE: sino en 

e _L cau,po civ::c..i. I JGCC
J 
ue en el penal el JUeZ goza ae 

facultade.s CélSl i_ l irni taC::a.s pa:ca bu.scac la verdaá é;e los 

nechos e en u r, e i él e: o::., , sin necesid¿_c oe de¡_Jender de las 

i-JüCte.::.:, actcc1r,tes. 

Ll �stuói0 ce:: :;_a cc.:.:cya ue lu pcueba exige necesarian,ente 

Ln au¿disi;c, c;0 tcc.a la tE::u:cía souce las pcuebas judiciéiles 

y taír,bi12n un cunccií1,iento cJe lo. teoría. del proceso. 

•

• 
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ANEXOS 

ENTREVISTA 

1. QuC o¿lf1ióu H12cecc �i:u:a. usteó (::l sisterna OE:! la carga

01:: 1-d. !:--'cuebci c211 e_;_ pruceso jt�aiciol que H1aneja?

i:,::;tin10 (.;G11ve11ic:;1,te vc1lc:,rcir.: J_a f,CUeba oE: acuei:co con 

4. du ct:.::0 L::c:ts2e; ½ue ci.CJUÍ en Cclc1Lbia se emplea un 

s1.stíé:íi,a : .. ixt:c 'é:n la vu.Jocació11 de la. pcueba, al 

i111¡JOI1t::C pacct una o arnb.:.us pctctes E:n un 

f.H:oceso y aj Esc:: >�et: el sistema áe la sana ccíti-ca? 

S. lJst12a ne., crE:� c;u�:: el pcobl12111a óe la cacga pcobatocia

se evitaría .si 10 ctc.rnentc.:ican la::; féicultades oficiosas

o. lo::, juE:C\2::; cier,tco 001 pcoct:cso? explique poc qué?

El anter:1-uc cuLstionacio ce µceyuntas fué pcesentaóo ante 

Ufl 11Útll0Cü f L.Oc i e na.e ios judiciales, los 

cudle::, t\:.:níao L:1 altecnativá. oe cootestai:lo o no. De OlE::Z 

enti:evi.sta.s ½u0 L.Jcetenóíamos cect.Lizac, sólo .siete fue.con 

al ceccti:-90 C.2 que esta 

tl:rnpocaoa tis2r1<2r1 L:.1 ,r,ó_yocía c12 tc11-ec funciouacios. Var:ios 

oc: les jueces L,u-2 ncs coL:J.bocaron (:;ll E::stas enti:evistas, 

o i -::: i: un i: 0::::, i:J u e s L.1 a t 0 c. o e l e u e,::; t i o na i: i o , oteo s µ e e f i i: i e e o n 
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el ten1ó ce:: Lél Ccr.ya oe -'-d 0rueba, y las de�cd:::-rollacon en 

la é:ii '-j llienc.0 toc11,a: 
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Dr. CARLOS HENRIQUEZ CASTILLO 

MAGISTRADO SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BARRANQLlILLA. MAYC 22/90 

G ;_--'éc:;..'tencc- '-•-'- c_tCL:..,acoc y 0stc '-""" jL:stc y ccccecto, ya c,ue 

c::...nt:.ccl una sentE.ncia 

' u ::' ¡_ - L '2 .. J el e, e l, V j ¡ :::, l e le::' ,:- él ll e !..) .t: G b c. (_¡ ¿¡ y e: .i J. d V a é; f ¿_¡ V o e o e l

L • Crítica: LGlJ.::ijCeCC Lj ue c.n u;cJtecia civil ¡,:.,uece 

L'.JL e� L�lC �én / l -;¿ L'C 0n 11iat1..:cia fenal en• un 

s ,.:: í I t i c.� 0 , y a � a e G 0 s t i Cu ;..) e i; a j e :.e, un a ¿ e e i 6 n p ú b l i e a , c. e: o e ◄ 

vecúao, ...l.. CJ 0c1cce clenunciante. Claco que 

c,ce quien oenuncia sea el sujeto que 

..:,. Consioeco convo2niente C::Ue las pcuebas SE valoren L-.lor 

ccíti<--ci; [L:Cii,Ífiv Í!lüUCi.:: eJ 

c.iCtGa, c:cculiientales, 

té::.:.:; t i ru e, 11 i ci .�"' s , �j '-'-.: .sen i a J e:: 2. s y e::: •c.: 1 i u 1 ¡ e i e, na e i c. a C-.i u i en 
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i¡ • Gil J.i1Llt��c�-:1 ClJl.1., cree.. ½Ut:.' si. i::..n u1atecia i:-)enéll poc 

ll:ctllÓci l:.C l. l.. 1 I va10La f::l, funcionariu. 

'..J • w i e e 1 1 e C v ::o u t. l C l� U c 0 l � L: 0 L, C i V i .l S e 1 e C 0 V i S t éJ. Ó e 

:11i:l:.:, fc1ct.:1cu00.::. cJufs lu �u<2 intcc-2sa es llegar- a la VC:;Cciací 

y en 1 .. atc;cia civ.i L, s2 v2n l11oitaoas lós tacult..1des oel 

L¿j�lCC y 

Los neyocios se 

ne., ½ uc o a e í ct n l11 u e 11 e::; prcc t::Svs

1:.,¡¡ 11,..:.itecia 1:,t.::na.l eL iunciurictcio si tiene facultades, áel 

[�C<é e i.:.;;a:1,en L0 

CLn::llla 

tCollll tóC:Í.o..l ,lli:J.::; 

sacc1r1os a r .. oce. 

.L i111i ta.e.os 1 

i 

uen LlllC i ciCCc. / 

la cacya de la prueba cocee por

Los ne(J ocios se 

c¿�ico y no <;uedacian muchos ,procesos 

y a <; ue ae:)e actuac 
• 

bLscar la les h12choti 

las partes 

•
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ENTREVISTADO: Dr. SCNIA MARIA SANCHEZ PEREZ 

l. 

b�CciÓO, 

cuenco 

oonoE:: 

La 

en 

�2 

JUEZ SEGUNDO SUPERIOR DE BARRANQUILLA 

MARZO 14/90 

CdC'::Jd �2 ' - pcuebc1 se encuentra en manos _L Cl 

lv L; L.lé conc.:ierue a.l pcoc0diwiento penal, 

b2.s¿; E;[¡ (:: J_ ¡)rinc1pio CE::l in cubio 12co ceo, 

del 

por: 

en 

tOüd 0ec:;o,1a Sic: i;icesu1.',e inocente ' hasta gue se 

Gi2a1w2stre lo conti:a.cio, oe tal mane.ca que la prueba de la 

culpabilicaa cel pcocesaao debe .cecaudacla el Estado. 

2 • Cs si:sce,112. c;ue se ap.�ica acá. Por cuan to las 

pcue2c,as C:.eb0n SeL· valoi:6déls poc el ju<2z teniE:ncio en cuenta 

las ci.cct.:ri:.::t..J.ncias oe tiea,po, moco y lu..;¡ac en gue fueron 

percib1cus, v<2.coi ycac1a, cuélnéic 00 testimonio se trata. 

Lo gue jue:c:; ci,2tecrninac si este merece 

e e G ó i b i l i;o él c. • 

r:-1:;iac.:ionaóo -:.:en 

En é1lyu1Jos casos, ¡_::,oc ejen.plo, 

o no 

en lo 
' -
J. d inspección juciciéil, el juez oa fé de 

lo qLe ha Jeccioic.o ce una manerc.1 ciicecta, de lo que él ha 

vi::oto, 10 (,iL;C: ccn::;tituíd una tarifa legal oe acuerdo con 

el Cóoigo Ge Pcccl.'.dirnientc Penal decogaao. En el nuevo 

Cóoi ':] O uo se c0r1sa<.JCÓ E:ste aspecto ol desapacecer el 

concepto Ce la plE:na prueba, áe jando (,iUe tocios los medios 

pcobatorius ::;ean éi¡,;ceciado.':i libremente por el juez • 

..5 • 'i o e o 11"' i u e L-o y u l:: en el p 1� oc es o ju o i e i al g u e rn e 

cocresponce oici'::) ic si existe u11 sistema mixto peco con 

precorninio c,e la sanél. crítica en la valoración de las 

L;. COlíiC S<= ha anotado en principio, la carga proba toe ia 

en pcoceso 

consiguiente es §1 

penol cocces�onde al 
, 

e J. o b l i '.:i ad o a e e ca u a ar: la -; 

Estado, por 

•
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ENTREVISTADO; Dra. GREIS MARIA VILLAMIL NARTINEZ 

JUEZ TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQCILLA. ABRIL 10/90 

les fLncio,iacios ae la cama 

ju::i::,cicci0i1c.i, l-:::.s CLéL,é 110 ¡,)Ueceri ccnoenct.c, al tener- ce 
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actícLlc 

.:::cin 

cel Nuevo 
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Cóoigo oe 

¡;;cocesc, 

investigéido 

le d2sfdvo.cüble al µrocesaoo. 

1.:.,u :,,,_ Ci._;2.¡11Cn, u.:::.í cébL: :::.é:c, µe.e CCc:i;ito es a.1 Estéióo a 

a la sccieoaa ce los 

u 1 e n t ::e_ e;_ L>é: é s •:e: •2 ; , t e: j u e í e i e o t L t e _;_ º , � o e y u e s o n i n t e e e s e s

con,o s'2cían; léi ::;eS:Jucidad 

�GDlicct, �ª ✓ l�ci, �a honra, lob bienes �atcimonictles, �te.

,:_. Le;; ci:.íticc.:. [¡;ice. c.,u0 u,erece 12.t si::;terna 00:: le. cacga de 

lc1 p.cuebc.:. en ¡r,¿¡'-:_ecia ¡__,,enu.!., es <:;¡Lit2 �1. E:staoo no pone a 

c.is20sic1ó11 oe Jc:::o funcicnacios juaiciales le,,s inecanismos 

w2cesacjic.s iJªr:¿ cun1J:Jlic a caba.Licc;.o con J.a investigaci6n 

Si 

pr.:ueoa, 

Ü..::111anca 

Ju 

av.:.:c.i '::l uacién 

-. 1 
a l. 

oe 

juez 

l . . 
�v;;:, hechos 

valorac la

t.:::sti,1,onic, lü.s pe:csonaies y sociales 
, 

La sana 

ccítica c0¡,::;titc.:y,� .:.-::i i::.2::Jld ce ccc c•c: la ¡)CLieba; le e¡ue 
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ENTREVISTADC: Dca. EVELIN DEL CARMEN TEJADA MAURY 

JUEZ OCTAVO PENAL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

(hNCARGADA) MAYO 22/90 

I10�GC!..."C�, las sui icielltE:;:::; 

J.os hechos, pece en 

nuCcst:.cc CGJlVC:nCilíli""ntc, 

.L é s e r: u"" ;:; e:. s '-:i L. s.:: ;:., 0 1 , e: e e ::o i L e 1 t :.:: e r1 e= .1 e, ú j e to e <2 d i et a r: un 

Ccítica: ¡;,cccediu1it2nto 

ceuni.c todas las 

C,léiC:CO .:.'(;cici1llcs, 2sca..so núrc,eco jl,;eces per�a les 

l:iUll i e .L fld. J.0 � ½ U<.c: 2 ;,.. is tc::i: en Dé.le CéJl1C¡L i � 1 a con ces pee to a la 

poolación y con celacién a oteas ciudades, sin mencionar 

Le::; 30 ciíus c�ue te1iemos para 

e i .:. i 'J e n e i a. � CE:.J0l!!OS µracticác, rc,uchas 

pcuebus, como t1GC 

y ll(uC !1,J.S la 

é U C. l (;:: l I C l ¿¡ l� CU .\ l Ca • 

� v ll V <c.: ¡ I Í e; l l t ,) 1 

civiles, ::,C1l1v.::; i1U1í1é..í:;cs, poc le e.auto ten2rncs LJGe analiza.e 

LO.::, y si tLlación. 

• 
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actúa11 

vica, 

Cé100 anClci.C, c�ir:o L2Il é.1.spcctc iH,!_.JOCti:.lnt-2 2n el .ej<.::ccicio e,e 

nue.stco Ciie-_;0 '--Jl-<0:, la n,ayocía ce los sincicaécs que t,e nos 

iJCebeíltc.:n ,:;c¡1 hijcs riatucáii:::s, es¡_.;ecialmente les casos de 

hucto, lo.s cuctles l.iucha.s veces no .saben el nombce oe sus 

4. t,osc.,tcc,;:; r.c tC:c1h.:ll,8S ecc:::,:;_cmas c::n cuc:.nto a eso, ciebido

a ½Le �0L,a,,1us ce lo.s facclLic:es oficiosa::::. r1ecesétcias, con

ClctCC, 0.Stá, 

i 1 c e h e, :.'.:' ¡ e .::, e u � ,: i r ·, a e s 0 b .e E: e: l o e í '::J "= n :i e e a d a s i t u a e i ó n , n o 

t:.enei11c;:; nin
:,

ún t--'c.:.,01<.;c.t,a. 

• 
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ENTREVISTADO: Dr. CARLOS RINCON VENTURA 

JUEZ SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA. ABRIL 10/90 

l. La Ce.: ::;ido un tema rnuy 

cuntccvect:iuc CjL:2 n¿¡ E::VGlucicnacc ccn el óe.cecho, en un 

Pcster:icr:,nente, al 

0<2ll,u.llóc1ntc :.::1 se t.c&tabu ce l:n hcch0 ce su auto.cía, o del 

Ceü,élflÓ2GC �e� ún (: 1 CdSG. LUE-'::JO S2 ClSf,USO en la n,ayor:ía 

ce L1s l�•:;1i.sJ.acic11e:s G,U'-" cor:cesµcncíc. al juez señalar a 

e_, u i en ::: e u 2 e ':: e e o t· .e e s �en e e e i d. e a r: g 2 e e l a prueba . En 

y es lógico c¡ue en 

pcincit:-io r:-�cui ':J ª .:::ii e=_.:_ ácto.c JL:fs, 2n caso ce su omisión 

E:n _Lo la cesa no cesulta 

tan btc:-11cilla, a.¡_.:>a.centeu,ente ¡_:;él.cece haber: sido abocdaéo 

ei c.::ic.Gctec ;,úb.: ico 02 la acción penü.!. que pecsigue .ante 

toce un gE:rie.cal y ¡JCC tanto es oficiosa, 

iccenuncic.b.10: e inccncilie1bls:::. Sin ei11bac9 o ho.y c¡ue tenec 

la pcueba es una cuestión pcesente 

t;J<2L:C,Cl1ÍSllfi.:i. 

L • S1. 

L:, Ce

p0n1ue ac2b6 con un sistema 

Vi:dorativG cí�.i.uu, frío y forrnalistd, e.ende el juez estaba 

a ta é. o , s 1. r, l i;:; <:: e t.:. a e p .:i i: u o o t (2 ne e é.i u e o 11 v i e e i 6 n , o se a la 

S 0 ':;J U:_- i C de:. C. C: cj U C:: té: r, t n"' 1 d V e.CU a C. ::; U b je ti V a y la V é:: C da O 

ex ter. n d h c. y a b s 0 l u ta e o 11 e e e ú 6 ne i a , e l juez e e a un simple 

ceur, i .e éc: té e ll, :� lldC:dS 

cie un pcoceso 
- . , ' 

conc1c1one::; y 

Vul.GC ;_Jrcou toi:· ie,. El 

ocnoe la 

céltegocías 

actual: 

pcueba debía 

¡;iaca mececec 

sistema ha

cevci.uc.i.cnctc0 ué.ic.c a_;_ ji..:z :J aGoc fa.cu.!..taéie::::, que le pecn1iten 

◄
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bucee.e le. v�.co¿,c a tcavGs é:-:o auto.::.; paca éecretac pruebas 

n G µ e e 1 e, e:._ s pe L l c..::; p a e tes , y o. o e rn á s , a e l a e il r ci u das e o n 

pcut:Dctb [.Jaca. un 11,cjcc i:-JCOveec cuanco a su cciterio han 

s1uo i11::::.ufil_:ic.::r1te:: Juc a¡_JCCtdOcl.::, o ülle'-::Jadas al infocmativo 

oonoc l::11 t0cu caso u estc1::, r:Jr:ueb¿¡s un <2xárne11 éinéímico que 

l u _¡ .l � v t: '-' u n ¿¡ _¡_ i o e e e e: n v i e e i ó n •

• 

◄
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ENTREVISTADC: De . LUIS DONADO ARELLANA 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA. MAYO 22/90 

l. La c2..r:•-:o ct e� la. J!'."ueba éS e.ne institució,1 que µoc una

p.::,.i::tc se c0L0cioila con los lici.n.aoos sujetos oel proceso y 

su C.'2!1 tCG ct:clll,ismo, i con la teoría óe la 

dp.L lCccC ;_é;: C.ec; 1. Cc.:C<2chc - �s una re�lci ce juicio frente al 

Juez JOC½Ue le ¡no1�a 0 éste yue ¿ebe fallar óe fondo y no 

en ior:1l1a ini1ibj_tcL·L1, ¡_.:,ce falta 00 ;,,i::Lebas que demuestcen 

.i.GS hecJ·1•c::. :::;cuc'-0. les cu.:l-2s uc1:::-ar la óecisión; o cuando no 

se lcyra cect�¿� ::,obce la existencia de los hechos en que 

Alsunos autores se atreven a 

caca a1 jL:t.::Z s0uc2 e_,_ cc:;nteuiuc ue la. sentencia eiue óebe 

,c.11 e .L c0s o ce l1 u12 ne JUediJ compcoba e .3 e 1 a 

veccao; .sc.oc,c: ..'21 c..ricc,ación ce un hecho Íiupoctante. En 

ta1. cc..1.sc 12 .scnc0;11cia. éebe sec éiCVCLSéi a la parte sob.ce la 

Con i:especto a la 

fic1,1acién dt:é: t1echo no óE:incstcaao o no aclacaoo. '.Quien 

¡,.,e.e: ¡,;aL- a 1. -ª c¿¡,,ar.c:a Ot:02 ,::;abe e e; E. .::ir1 tema no que �1echos le 

int8C(;Sull ,:,01110:stca.c en 2 L pc;::,ces0 y ::)OL- tanto conoce la

11ect2::.i ic,ac. es::: pcooa.c Lo. Consiéeco esta posición de esencia 

y e l v a .1. o L. "'r. •2 1 pe e ce se e i v i l , d E: e .s ta i ns t i tu c i 6 n , que 

contclf,¡.::,lc.:. nLe.str0 1:::st.:itli'..:.O i:-'coce.sal civil en su artículo 

i-n y J?üt cc.n:si':]LÜ:ntt:: IHJ ten0c críticas al pcincipio que

E:il t¿.tJ. s.::ntico .SeÍ1c1lct óichc E:Stél.tuto. 

2. Se c:::-ti11,a COi,Vé:nÍ(:lllé lu saua ccítica C01llO sistema de

vai0caci6n 02 pcuebe1, 1:JOC cuanto en �l opera la 

ccnvicciér1 c0.i JUt::L., haci,-.=:n¿c una crítica cazcnaéa sin que

ccíticá o sino 

eu,p .... eancc .:..a 2x¡;;ec1encia, la 16 r:.i ica, la µsicología, 

�ocicLu<JÍc:., .Lé:.l 1,uc:is1nác1C11, y acernás s1..: conocirr,iento 

' 
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científico f_JU'2úcill 

ccn <lCil:ctc, 

tener:-, adrninistce 

upl ici.:.11,áo 103 conocin:ientos que 

c0cL-e::;ponou11 é.lJ. cazona.1L1ientc c.:e caca caso en pacticulai:-. 

r:_, x ¡_.:, .L i e ano e e; i eh ;,:, .s e ct :.e:: o no ill i en t o.:;; CJ u e se ha g a n á e d i eh a 

0::;te 

PoL- .i. ¿.s un tec ioces L-c.zones cons iGeco con veni en te 

e en t en,� 1 a á o en 11 u es t r: o e s t 9 t u to pe o e es a l 

civil en su actículo 187. 

3. Cce0 yué e11 Ccle,,¡11bia. se at,'licú sola.Ir,ente el sisten1a

c0 valoi:-ación ée li:.: sana ccítica, oe libce convicción, de 

l .i.uce cilJCeciación o a1:;.c0ciación cazonüda coa10 lo óenominan

al�unos tcataúistas ce ciececho �cocesal.

L;. Cunsiéc.:cü <:,iuc.: ne.;, té:s ningún ¡:ir:obJ.ewcl la institución de 

la ce .l.ci _¡;,cu<2ba CJLC contea11:.Jla nuestco cégimen 

l:-'LúCE::Sé.d civil. Con r:e.l.ación al aumento de las facultades 

0i:iciosc1.s óE:.l. jue:;;.: en u.atecia civil, cons1aeco que son 

:c;uficiE:nte:c:; L1.s ½ce ccnt2wp1.a nuestro estatuto pcocesal. 

Ll act:ícu�o 3·¡ nu,1,eca:L 4 e.e oicha ooca, señala como un 

�oóec-aebeL �eJ jue� <21 decretar pcuebas de oficios cuando 

lv conveniente paca vecificac los t11e�hos 

ol<c:9aáos pee l.él.s L.;,.:i.i:-ti:.s y ev i tac nulidades o pcc�oencias 

ii1hibitc.:ci0.s. Este ¡,)Ccec-deber está cegulado por los 

cctículos 17S y 180 c::12 la tuisr.ia codificaci6n que señalan 

opcrtc.nidacies éeccetbc éiichas pcuebas en 

ccat5ndose Je cual½uier prueba, conla excepción de la 

testiil1vnia.:_ roe .s<2c n12cesacio paca ello que los nornb.res de 

los testigc,s cbc-2n eo cueilquiec acto procesa.! de las 

�acte� en �1 �coc0sc o en otea �rueba. 

\ 
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EN1'REVISTADC: De. JAIRO ACUÑA 

JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL D
1
E BARRANQUILLA 

FEBRERO 14/90 

l. Lo c;ue nayo valec en este áespacho e.s lo establecid0

µoc el CGcii ':J o oe Pcoceéin,iento Civil. L,a ca e g a de l a

pcueoa sie1r.Jre cbtá en manes ocl c;ue la solicite, sin una 

peCSO!lu pcob0..c una obligación que no está 

c0ntenioa <:::;¡ un éccuH1entc LJUe pr-este mérito ejecutivo 

tie�e qu� establec�c �º pcu�ba Jaca pooec ejer-cec ese 

cccecho. ¡:, ccíitcc1c io sensu GE: la persona que es oemandaaa 

dent.co oe ur1 i:;coce;.:;c, ¡_.:;a.cé.1 oen;o.stcac que no hay cazón en 

la oemanca, lu cacya e.e la pn..;eba si1::mpce está a cacgo de 

ella. Pcr 0llo Jaicc Pd.t.:-Cé:1 Quijano, en su libro Manual dE: 

DE: e e c ti o fT o 1) u te e i e éJ. é3 í l 0 es t ºble e e , puesto L.i u e consiste 

i.;na le a las par-tes una 

autor-esponsabilicad paca ½Ue acr-e¿iten los hechos que les 

sirven cíe scput:stcs ü lo.s noca1as jur-íoicas cuya aplicaci6n 

.reclamen y qu0 sea inéicativo par-a 

cualquier-a ¿e les rr-oc�scs. 

c¡ue el juez falle en 
' 

.. 

En materia tiene a¡;,licaci6n y aunque en lo 

funoa11íentaJ se guÍi.i pcr- 1;;::l pcincipio In aubio pr-o .ceo, es 

decir, se ex.Lye la plena pr-ueba 1 auuque el nuevo C6digo de 

Pr-oceciimient0 Penal establece el inóicio, ce donéie se 

oesprenoen hE:chc.,s lógicos y posibles ¿a.ca concluic. 

La jucis¡?rucencic:1 nos ha E::OSérí.adc c,;ue si el inter:esado en 

suministcac la pcueba, no lo hace 1 o si la allega en forma 

p.cobador, 

o 

necesé..r iarc,ente1 ha 

ec¡uivoca su 

oe super-ar- un 
1 

aovecso eu 16::; µcetensiones solicitaaé:ls. 

papel de 

resultado 

2. Ccíticas: Ui1O no tiené l)lena libei:tad porgue en 

' 
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Uec12cnc Civil la:s ¡_Jcuebas cJebe sec solicitadas por las 

i_)acte::s G\2sue lo:::; cíistintos planos 120 ½Ue se encuentra y el 

juE.:z, ba_:jo .Las facultaces c;ut2 le otorya el actículo 180 

C.P.C., 012cr-etar- una que otea pcueba paca 

�bclucect:c lu que ha e:.:;tado oculto eri el pi::oceso y sobre 

los ne eh o:::; q u E: ha v e e s ad o l d ó 0 mané a y ,l os puntos de 

oivecyencia "'º que se han basd.do las i:JdCtes. A contcacio 

senbu oe 1c c:,ue sucGoe en C-2cecho Penal, dende el juez 

instructor e de ccnccin,iento al iniciac la investigación, 

tiene plena libertad oficiosa paca hac2c llegar:- ,?CUebas al 

1:-)COCeso c1 u12 ce une u otea tocmct tensan ciecta inciaencia 

en Ja invlé:.sC.1':Jc:Cióu, ¡_Jcc esto éXiste n,ayc.c amplitud paca 

falla.e ccn �qLioau. 

Otea 02 .L éi :c.., c.cíticó.s f:JúÓ8lllOS establecer- es la 

i:-eJacionacd con el aspecto Estatal, más óicectarnente con 

e_¡_ diuibce:c io por f unóamen tal,11en te 

cari:;ceincs c..:e: .Lo:.:; 111l:'ci�:::; icén0os L-'aca lleva.e a cabo las 

;¡oc e] hecho oe sE::c difecente.s. En .caz6n oe 

te.stiit1onio se 

h¿¡y r-estciccioiles y JOC ello es que el 

constituye como una p.cueba pcincipal y,�ual 

en toocs los ¡_..,ce,ceso.':i, pccc_;_ue es la que más a 1� mano se

t i en e / s l !, e lCi b a .e 9 o ' e l Esta e o 11 o ha p o ci id o e o ta e a 1 os 
funciüi1e1ci.o:c, jucicictlE'.s oe los Detectoces de menti.cas, y_ue

aunque sea11 eficientes e no, ent.ca�an en cualquier: persona 

que se µces1;;::nte a un e.stcado juaicial como testigo, no 

obstante las prevenciones que el C6digo Penal establece en 

su or.tículo 172 sobce iéilso testimonie, podemos observa.e 

que hace ca.so 0n1iso a esas nocmas, y n,uchos mienten • 

..;). PienEc c_ue ::;i, J:..,Ocque haciéndole sanas críticas a los 

medios 

Procesal 

L:; .e u b a t G r.: 1 o s 

Civil o 

ce yue 
, 

fl\::f1al, 

nos i::,,covee la Legislación 

poó0rnos desenvolvernos con 

.::;uficiencia, y oac c1l p.cincipio de la inmediación una 

c:1�:Cicacióu exé!Cté:i 012 le gi.;;e L.Jüede y é.iebe sec el juez del 

<

•
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cunociu,ientc o el iiístructoc ce un pcoceso, ya que es él

el que :::.ab2 .si 01- pcoceso debe concluic o no y si las 

¡?tuet)as sun :.:ciicientes o rnecitccias paca aictac un fallo. 

4. 

eccoces 

s UDSó.Dé.lbl L ;_:, 

eJecutivo 

se Cdll 

c.,t ic io 

ÍilÍé.:iéH_:_e, 

poc 

1:--'GC 

Unéi 

En 121 dececho civil, lo;:, 

oe las pactes no son 

juez, V.G. un proceso 

un chec;ue cuando se encuentca 

pceoccita o cctc..uzca la acción calllbiacia, la contraparte 

oeoe intecponer �xcepciones, bien sea pcevias o oe fondo, 

y es el juéz e:uien ceoe valorar las antes de cictéi:c una 

se o t i.:é ne i a c_j u e _ t e r fl, i ne c o n e l pe oc e so o cuando pe e f i e e a 1 a 

ce::opectiva senteuciá, oe a.llí qut2 se le de af;licación a 

eott:: c:ist-2,t,a Haxto y :;;0 en,r .. deE:: el ¡_.n:incipio ce la sana 

cc:ít:.ica, ¡_JOC � ué n0 s0 con tcaponen al aomin is tea e la 

ju;:;ticia co11 2CjUlcac. Si por otro lado, el demandado no 

alegct léi.s exce t�,cioneo c,12ntco del técmino que le 12stablece 

la .i.eyi fL·ente ¿¡_ i.::so el juez no pueée hacer naoa, sino que 

vencioo el téc,1,inc L¡Ue tiene 01 demandado paca contestar/ 
tiene �ue �ccceéec a cictac sentencia. 

5. Si ::;ecía u¡¡a iorrna para aliviac a 105',abogados,'411119 

litigantes en ses distintas defensas. Sin embargo, que en

el Derecho Civil debe haber m&s libertad puesto que muchas 

vece.::, se solicita c,ia pcueba, y si en el momento la

ccey1.::ron itlipcctant"", una. vez que se decreta ni siquieca

asisten Ll el l ¿¡, sigllificando pués, que el rnomen to ha

péisaéo y 1.._:ue solaa1t::nte es del intE,cés oel falladoc buscar

la ,S-JCUeoa paca luego Lillacla, y de allí se infiere, que

télwbién c<2bc, .sec !!Ost:.ur.-c.: del abO':J<lGO liti (,J antt2 1 no tan

só10 pace1 cosecliac sus éxito::;, sino paca consecvac su

ccéoit:.0 y cuu,1...,lir:- con lo c,ue lla1uamo.s la Etica Profesional.

•




